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C O N SID ER A N D O :

Q ue m ediante Resolución N° 256, de fecha 23 de 
O ctubre de 2003, del M inisterio de Trabajo, Em pleo y 
Seguridad Social de la Nación, se creó el Plan Integral 
para la Prom oción del Empleo, el que tiene como objeto 
principal contribuir a la mejora, sostenim iento y gene
ración del em pleo m ediante la articulación de distintas 
políticas públicas instrum entadas al efecto;

Q ue con fecha 4 de Agosto de 2008, se firmó el 
C onvenio M arco N ° 49/08 suscripto entre el G obierno 
de la Provincia de Salta y el M inisterio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación, para la Prom o
ción del Em pleo, en el M arco del Plan Integral "M as y 
M ejor Trabajo" y el Trabajo Decente; él cual tiene como 
objeto p rom over la implementación, ejecución de polí
ticas activas de em pleo destinadas a m ejorar la estabili
dad y em pleabilidad de la población que com prende;

Q ue com o consecuencia de la celebración del C on
venio M arco N° 49/08, se han suscripto Protocolos 
Adicionales, a los fines de establecer pautas concretas 
para su aplicación;

Q ue específicam ente el Protocolo A dicional N'° 14 
al Convenio 49/08, tiene por objeto establecer un marco 
de cooperación y  asistencia m utua entre las partes fir
m antes en la incorporación y prom oción de certifica
ción en cursos de Form ación Profesional;

Q ue según lo establecido en la C láusula Segunda 
Inc. 8 del Protocolo Adicional N'° 14 al Convenio N° 
49/08, el M inisterio de Trabajo de la Provincia de Salta 
tendrá a  su cargo la creación de un equipo de apoyo a  la 
gestión para  la adm inistración de los fondos transferi
dos por la Secretaría de Empleo del M inisterio de T ra
bajo, Em pleo y Seguridad Social de la N ación; cuyas 
principales acciones consistirán en efectuar un informe 
de cum plim iento de las líneas del Protocolo de m ención 
y a realizar la rendición de cuentas correspondiente para 
su im plem entación;

Que la C láusula de mención, prevé que el equipo de 
apoyo a  la gestión deberá estar conform ada por: cuatro 
(4) integrantes para im plem entar las líneas de acción 
com prom etidas en el m encionado Protocolo, el que es
tará integrado por: Un (l)C o o rd in ad o rT écn ico , Un (1) 
Auxiliar para  la Carga Informática, Un (1) Auxiliar A d
m inistrativo y Un (1) A uxiliar Contable;

Q ue resulta prioritario continuar ejecutando y pro
m oviendo la im plem entación de acciones dirigidas a

sostener y fom entar el empleo, reinserlar laboralm ente 
a los trabajadores desocupados y capacitar y formar 
profesionalm ente a los trabajadores;

Q ue con el ap o y o  p e rm an en te  dsl M in is te rio  
de  T rab a jo , E m pleo  y S e g u rid ad  Soc al d e  la N a 
c ió n ,  e l G o b ie r n o  P ro v in e iE .1  b n s c a  la 
im p lem en tac ió n  de p ro p u e s ta s  de P n m c c  ¿n  del 
E m pleo , que d esd e  un en fo q u e  estra'. jg ic o  e  in te 
g ra l, den re sp u es ta  a los p ro b lem as : e l  e rrp le o  y 
trab a jo  de la p o b lac ió n ;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de Salta

DEC R ET A:

A rticulo 1 ° - A pruébase el Protocolo ■Xdieioral N° 
14 al Convenio N° 49 del M inisterio cfc Trabajo- Em 
pleo y Seguridad Social de laN ación, suscripto er.tre la 
Secretaria de Empleo del M inisterio ds " reb a jo . Em
pleo y Seguridad Social de laN ación  y el M in sle.-io de 
Trabajo de la Provincia de Salta en fecha 31 de Octubre 
de 2.012, el que form a parte com o Ane<o del p-esente 
Decreto.

Art. 2o - Créase en el ámbito del M inisterio de T ra
bajo, el Equipo de apoyo a la gestión, prevista en la 
Cláusula Segunda Inc. 8 del Protocolo Acicior.a N ° 14 
al C onvenio N° 49/08.

Art. 3o - El Equipo de apoyo a la gestión estará 
integrado por: Un (1) C oordinador T ec iic o  U i  (1) 
Auxiliar para la Carga Informática, Un (T  A uxilia- A d
m in is tra tiv o  y Un (1 )  A u x il ia r  C o n :a b le .  p a ra  
im plem entar las líneas de acción com prom etidas sn el 
m encionado Protocolo. El gasto que d en an d 3  c dis
puesto precedentem ente se efectuará oor .os fondos 
que transfiera la Secretaria de T rabajo y Segur dad So
cial de laN ación, los que serán depositacc:-en aC uen- 
ta Corriente N° 3-100-0940136934-5 del Banco M aero, 
Sucursal Salta, del M inisterio de Trabajo ce  laP ro v in - 
cia de Salta y que serán exclusivam ente ap íieadcspara  
la ejecución de las acciones previstas en elAnexD I del 
Protocolo N° 14.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado pDr el 
señor M inistro de Trabajo y por el s e io -  Secre ario 
General de la G obernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Bo etín 
Oficial y archívese.

l ,R T i;B E Y  - F o rtu n y  - Samsoro



PAG N° 764 SALTA. 15 DE FEBRERO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.007

Salta, 5 de Febrero de 2013

DECRETO  N° 415

Secretaria General de la G obernación

Expediente N° 0001 -6.102/13

VISTO el C ontrato de Locación de  O bra firmado 
entre el señor Secretario General de ia G obernación y el
C.P.N. C arlos A lberto Yarade, aprobado por Decreto 
N ° 2787/00 cuya últim a am pliación de plazo de obra 
fue dispuesta por Decreto N ° 348/12: y ■

C O N SID ER A N D O :

Q ue el objeto de la obra se ejecuta en form a óptim a 
y a  entera satisfacción de la Provincia en virtud a  la 
am pliación dispuesta por Decreto N ° 348/12.

Que es conveniente una nueva am pliación del plazo 
del contrato y la aprobación de la A ddenda correspon
diente a dicho contrato;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

A rtículo Io - A m pliase el plazo del C ontrato  de 
Locación de O bra aprobado por D ecreto  N ° 2787/00 y 
am pliado por Decreto N° 348/12 firm ado entre la Se
cretaría  General de la Gobernación y  el C.P.N. C arlos 
A lberto Yarade - L.E. N ° 7.674.928, a  partir del 1“ de 
enero  de 2013 hasta el 31 de diciem bre de 2013 y 
apruébase la A ddenda al contrato adjunta  al presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-E jercic io  2013.

Art. 3o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 5 de Febrero de 2013

D ECRETO  N ° 416

• Secretaria General de la G obernación

VISTO el viaje oficial del que suscribe, a  partir del 
05 de febrero de 2013, y;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ET A:

Artículo 1 ° - Pónese interinamente a cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vice G oberna
dor de la misma, D. Andrés Zottos, a partir del 05 de 
febrero de 2013 y m ientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 6 de Febrero de 2013

D EC R ETO  N° 417

Secretaría G eneral de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a  partir del 6 de febrero de 2013, y;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo Io - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 6 de febrero de 2013.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 6 de Febrero de 2013

DECRETO  N° 418

¡Ministerio de Salud Pública

Exptes. n°s. 241.492/12, 241.487/12 y 241.490/12 - 
código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la designación de las doctoras M ercedes Paula 
N uñez, Lilia N oem í Avila y N ilda  L iliana Corradini 
Orquera, en cargos de Autoridad Superior de la Secreta
ría de Planeam iento y Relaciones con la Com unidad, y
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C O N SID ER A N D O :

Que por Decreto n° 2734/12 se aprobó la nueva 
estructura orgánica de la Unidad C abecera del M iniste
rio de Salud Pública y su correspondiente cobertura de 
cargos;

Que el Program a Personal del M inisterio del rubro 
tom ó la intervención previa que le compete;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la P rov incia

D ECR ETA:

A rticulo Io - A: partir de la fecha de tom a de pose
sión, desígnase en el cargo que en cada caso se indica de 
la Secretaría de Planeam iento y Relaciones con la C o
m unidad del M inisterio de Salud Pública. Decreto n° 
2734/12. de acuerdo a  lo establecido en el Estatuto de la 
C arrera Sanitaria para el Personal de Salud Pública de 
Salta, aprobada por ley n° 7678, artículo 3o, inciso d) a 
las siguientes profesionales:

M ercedes Pau la  N u ñ ez  - D .N .I. n° 2 6 .7 01 .709 , 
cargo  6, D irecto ra  G eneral de R elaciones con la C o
m unidad.

Lilia N oem í Avila - D.N.I. n° 20.707.227, cargo 7, 
D irectora de Capacitación en la C om unidad.

N ild a  L ilian a  C o rra d in i O rq u e ra  - D .N .I. n°
24.453.602, cargo 8, Directora General de Planeamiento 
Estratégico.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentem ente, deberá imputarse al C urso de Acción 
081015000100, Inciso: G astos en Personal, Ejercicio 
vigente.

Art. 3° - Con igual vigencia y m ientras se desem pe
ñen en los cargos de m ayor jera rqu ía  de la Secretaria de 
Planeam iento y Relaciones con la C om unidad del M i
nisterio de Salud Pública, otórgase licencia extraordina
ria sin goce de haberes, en el cargo del cual son titulares 
en la D irección General Prim erN ivel de Atención Area 
Capital, de conform idad con las disposiciones estable
cidas en el artículo 69 del Decreto n° 4118/97, a las 
siguientes personas:

M ercedes Paula N uñez - D.N.I. n° 26.701.709.

Lilia N oem í Avila - D.N.I. n° 20.707.227.

N ild a  L ilia n a  C o rra d in i O rq u e ra  - D .N .I n°
24.453.602.

Art. 4o - El presente decreto será refrendade pe r el 
señor M inistro de Salud Pública y el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el B cletíii 
Oficial y archívese.

U R TU B EV  - De A rg e  is (I.) - Sam soa

Salta. 6 de Febrero de 2 0 12

DECRETO N° 425

¡M inisterio de Sa lud  Pública 

Exptes. n°s. 223.237/11 - código 321,999/11 -códSgc 174!

VISTO las presentes actuaciones, por las ¡u t ie s  se 
solicita la renovación de las designaciones tem perabas 
de diversas personas en el M inisterio de Salud P£bl'.:a,. 
por necesidades de servicios, y

CO N SID ER A N D O :

Que afs. 27 el Programa Psrsonal ha proced.cc a  la. 
revisión de los instrumentos legales por los cuales se h a  

prorrogado y/o designado en c a 'á c e r  temporario a i  ¡ver
sos agentes en dependencias as:stenciales del Minefierio 
deSalud Pública, en el marco legal ie  lo establecido en jas 
Leyes 6903 (vigente hasta el 25 de setiembre de 2C 11) y 
por sim ilar n° 7678 (vigente desde el 30 de setiem bre de 
2011), cuya caducidad opero el 3 1 'de d ic iem b red s .2 I! 1 
y habiéndose efectuado el control y com probada la efec
tiva y real prestación de servic:os com o así tamb tr. la 
percepción de haberes correspor dientes del personal 
consignado en los Anexos I. a) y h) y II; '

Por ello, con encuadre en el artículo 2o, inciso b)t£el 
Estatuto de la C arrera Sanitaria para el PersoraJ d s  la 
Salud Pública de Salta - Ley n°7678;

El G o b e rn ad o r de la P rov inc ia

DE C R E T A :

A rtíc u lo  1° - P ro rró g a n se  Jas d e s ig n a c io n e s  
tem porarias, dispuestas por lo ; instrum entos lega es, 
en los cargos, dependencia asistsneial y vigencia qoe a i 
cada caso se indica, a los agentes nom inados e« Oes 
Anexos I a) y b) que form an parte del presente.

Art. 2o - Prorróganse las des giraciones temporarias, 
dispuestas por los instrum entos legales, en los caigas, 
dependencia asistencia! y vigencia que en cada case  s  
indica, a los agentes consignacos en el Anexo II cu s 
form a parte del presente, desee :l i ° de enero y hasta si
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31 de diciem bre de 2012. sin perjuicio de la caducidad 
autom ática en el supuesto reintegro anticipado a su car
go del titu lar del mismo.

Art. 3o - M odificase la prórroga de la designación 
tem poraria, dispuesta por Decreto n° 2386/11, en el 
Hospital "Eva Perón" de H ipólito Yrigoyen, de la seño
rita Dina Evangelina Armella, D.N.I. n° 14.858.496, para 
desempeñarse como enfermera, dejando establecido que 
desde el 1 ° de enero y hasta el 11 de diciem bre de 2011, 
es en reem plazo del señor Juan A lberto Aparicio, con 
licencia sin goce de haberes por desem peño de cargo de 
m ayor jerarqu ía  (R esolución M inisterial n° 2529/09) y 
desde el 12 de diciem bre de 2011 y hasta el 31 de d i
ciembre de 2012, en reem plazo del doctor N icanor Sosa, 
con licencia sin goce de haberes por desem peño en car
go de m ayor jera rqu ía  (Decreto n° 726/11).

Art. 4o - La erogación resultante deberá imputarse a 
diversos C ursos de Acción, Inciso: G astos en Personal.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A ngelis (I.) - Sam son

Salta, 7 de Febrero de 2013

DECRETO N° 438 

M in isterio  de  E d u cación , C iencia  y Tecnología

Expediente N ° 129-2.965/06 y 226-51.876/12

VISTO las presentes actuaciones, en las que Cole
gio "N uestra Señora de Pentecostés" de Cafayate, re
quirió la am pliación del aporte estatal; y

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante el D ecreto N ° 3.133/07, se otorgó al 
citado establecimiento educativo, a partir del I ° de m ar
zo de 2.007, un aporte estatal por la suma de S 11.350 
(Pesos once mil trescientos cincuenta);

Que en base a los antecedentes de la requirente, la 
Dirección General de Educación Privada dependiente 
del M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología, se 
expidió sobre la procedencia de lo requerido:

Que en autos se tom aron los recaudos presupuesta
rios necesarios;

Por ello, en el marco del artículo 75 de la Ley N° 
7.546;

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de Sa lta

D EC R ET A:

Articulo Io - Increm éntase, a partir del Io de octu
bre de 2.01 2, el aporte estatal otorgado por Decreto N° 
3 .133/07 a favor del C oleg ioN ° 8.169 "Nuestra Señora 
de Pentecostés" de Cafayate, a la sum a mensual, inclui
do el S.A.C., de S 28.650,00 (Pesos veintiocho mil seis
cientos cincuenta).

Art. 2° - Facúltase a la Secretaría de G estión A dm i
nistrativa y Recursos H um anos del M inisterio de Edu
cación, C iencia y Tecnología a transferir mensualm ente 
el aporte estatal, incluido S.A.C., al Colegio N ° 8.169 
"N uestra Señora de Pentecostés" de Cafayate.

Art. 3° - Déjase establecido que el establecim iento 
educativo subvencionado, deberá efectuar las rendicio
nes de cuentas de acuerdo a las norm as que fija la Secre
taría de Gestión A dm inistrativa y Recursos Humanos.

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la Jurisdic
ción 07, M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología
- SAF 1: M inisterio de Educación, C iencia y Tecnolo
gía, Curso de Acción 015, Actividad 0001-0002, Trans
ferencias C orrientes Subsidio Enseñanza Privada.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología, el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el señor Secretario General de la Gober
nación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - P a ro d i - Sam son

Salta, 7 de Febrero de 2013

DECRETO N° 451

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b ernac ión

Expediente N° 0008-230.536/12 - Cde. 1

VISTO la A ddenda al C ontrato de C onsultoría fir
m ada entre la Provincia de Salta representada por el 
señor Escribano de G obierno y la Sra. N orm a Angélica 
Garzón; y

C O N SID ER A N D O :
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Que la misma se celebró a fin de proceder a la amplia
ción de los términos establecidos en la Cláusula Tercera 
del Contrato de Consultoría mencionado precedentemente 
aprobado por Decreto N° 2488/06 cuya última prórroga 
fuera dispuesta por Decreto N° 145/13;

Q ue lo aprobado en el presente cuenta con las auto
rizaciones pertinentes, para el ejercicio 2013;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de  Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébase la A ddenda al C ontrato de 
C onsultoría  firm ada entre la Provincia de Salta repre
sentada por el señor Escribano de G obierno Ese. Víctor 
Fernández Esteban y la Sra. N orm a A ngélica Garzón - 
DNI N ° 12.281.332 la que, com o Anexo, forma parte 
de este instrum ento, a  partir del 1° de enero de 2013.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, será imputado a la par
tida presupuestaria correspondiente de la Jurisdicción 
01 - Escribanía de G obierno.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 7 de Febrero de 2013

DECRETO N° 455

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n  

Expte. N° 347.216.954/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Sra. Blanca Tapia de Arce, en carácter de Presiden
ta del C entro Vecinal del Com plejo Habitacional "20 de 
Febrero" de la ciudad de San Ramón de la N ueva Orán, 
solicita se declaren de Interés Provincial los Festejos de 
dicho Centro; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Centro Vecinal informa que los referi
dos festejos se vienen realizando desde hace diez años, 
contando con el com prom iso solidario de la com unidad 
barrial, contribuyendo de esta m anera al crecim iento y 
desarrollo del mismo;

Que en esta oportunidad solicita se declaren de in
terés provincial las actividades a realizarse en el marco 
de los festejos en conm em oración al B icentenario de la 
Batal la de Salta, las cuales co r sisti rán en cam peonatos 
de fútbol, básquet. vóley y peña folclórica:

Que el M inisterio de C uitu ray  Turism o, a través de 
la Dirección General de Ges'.ión Cultural tom ó la inter
vención que le compete.

Q ue es propósito de! Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

£1 G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de S alta

DEC R ET A:

A rtículo Io - Decláranse ce  Interés Provincial los 
Festejos del Centro Vecinal "20 de Febrero '' de la ciu
dad de San Ramón de la N ueva Drán, con m otivo del 
B icentenario de la Batalla de Salta.

Art. 2o - El presente Decreto ;er¿ refrendado por el 
Señor Secretario General de ia Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, p jb Jq u e se  en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samsoüj

Salía, 7  de Febrero de 2013

DECRETO N° 461

¡M inisterio de C u l t i r a  y  T urism o

Expediente N° 0083-18.767/12

VISTO el Decreto N° 2010/11 m ediante el cual se 
aprueban las modificaciones al Estatuto Social del "Com
plejo Teleférico de Salta Sociedad del Estado"; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue procede m odificar lo dispuesto en el Artículo 
5o y aclarar lo dispuesto por e¡ Acrticulo 3° del instru
m ento m encionado;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T * :

Artículo Io - M odifícase el Articulo 5o del Decreto 
N ° 2010/11, estableciéndose qi_e -especto del D irecto
rio del Com plejo Teleférico Sal‘a -  S.E." será de aplica
ción lo aprobado por Decreto >3° 233/08 para el cargo
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de D irector Presidente y el 85%  de lo previsto por el 
Decreto \ °  233/08 para los restantes D irectores T itu
lares, partir del día Io de enero de 2013.

Art. 2o - Déjase aclarado que las designaciones d is
puestas por el A rtículo 3° del Decreto N° 2010/11, 
corresponden a D irectores Suplentes.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a lC om plejo  Teleférico 
Salta S.E.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de C ultura y Turism o y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T liB E Y  - De A ngelis (I.) - Sam son

Salta, 7 de Febrero de 2013

D ECRETO N° 462

M in iste rio  de Ju s tic ia  

Expte. N° 0080235-229281/2012-0

V ISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Justicia  y la Sra. Pam ela Verónica Guzmán, D.N.I. 
N° 27.973.042 y;

C O N SID ER A N D O :

Que, la Sra. Pam ela Verónica Guzm án se desem pe
ña com o M ediadora Com unitaria en el Centro de M e
diación Com unitario de la localidad de El Bordo;

Que, subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder a prorrogar la m ism a por un pe
ríodo de doce m eses a partir del 1 de enero de 2013;

Que. los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia perm iten inferir que la prórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de  Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
2.541/12:
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Que, a fs. 12, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que. el Servicio Administrativo Financiero del M i
nisterio de Justicia tom ó la intervención que le compete.

Que. a fs. 18 y 19. el Departam ento de Asuntos: 
Constitucionales del M inisterio de Justicia intervino 
dictaminando, que no existen objeciones legales que for
mular;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los Decretos N° 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley X o, 6838;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de  Sa lta

DECRETA

Artículo 1 ° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos de! M inisterio 
de Justicia y la Sra. Pam ela Verónica Guzmán, D.N.I. 
N° 27.973.042, com o M ediadora C om unitaria en el 
Centro de M ediación C om unitario del M unicipio de El 
Bordo, desde el 01/01/13 y hasta e l 31/12/2013.

Art. 2o - A pruébase la A ddenda al Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° 2.541 /12, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de C onflictos del M inisterio de Justicia 
y la Sra. Pam ela Verónica Guzm án, la que como Anexo 
forma parte del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 
Curso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - D iez - Samson

Salta, 7 de Febrero de 2 0 13

DECRETO Xo 464

.M inisterio  de  Ju s tic ia

Expte. N° 0080235-219.101/2012-0

SALTA, 15 DE FEBRERO DE 2013
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VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaria de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Ju stic iay  la Sra. Luciana Vanesa Tejerina, D.N.I. \ °  
26.390.629 y;

C O N SID ER A N D O :

Que, la Sra. Luciana Vanesa Tejerina se desem peña 
com o M ediadora C om unitaria en el Centro de M edia
ción C om unitario de la Localidad de Gral. M osconi;

Que. subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder a prorrogar la m isma por un pe
ríodo de doce m eses a partir del 1 de enero de 2013;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia perm iten inferir que la prórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
495/10;

Que, a fs. 20, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y  Servicios Públicos;

Que, el Servicio Adm inistrativo Financiero del M i
nisterio de Justicia tomó la intervención que le compete.

Que, a  fs. 26 y 27, el Departam ento de Asuntos 
C onstitucionales del M inisterio de Justicia intervino 
dictaminando, que no existen objeciones legales que for
mular;

Que, la prórroga so licitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los Decreto N° 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G o b e r n a d o r  d e  la  p ro v in c ia  d e  S a lta

DECRETA

Artículo 1° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Ju s tic iay  la Sra. Luciana Vanesa Tejerina. D.N.I. N ° 
26.390.629, como M ediadora Com unitaria en el Centro 
de M ediación C om unitario  de la localidad de Gral. 
M osconi, desde el 01/01/13 y hasta el 31/12/2013.

Art. 2° - Apruébase la A ddenda e! Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Dscreto \ °  495/10, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de Conflictos del M iris te rio d e  Justicia 
y la Sra. Luciana Vanesa Tejerina, la que com o Anexo 
forma parte del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo d isp ies to  prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaría, 
Curso de Acción y Cuenta. Objeto, que co-respondan 
del M inisterio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será  refrendado por la 
Señora M inistra de Justic iay  el Señ o - Secre ario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - D iez - Sam scn

Salta. 7 de Febrero de 2013

DECRETO N° 466

M in is te r io  d e  J u s t ic ia

Expte. N ° 0080235-218.241/2012-0

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del Ccr.trato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretar a de ¡VCétodos A l
ternativos de Resolución de C o n flic o s  del M inisterio  
de Justic iay  la Sra. C leliaA lciraPorna L izoado, D.N.I. 
N° 26.153.771 y;

CO N SID ER A N D O :

Que, la Sra. C lelia Alcira Pom aL izondc se desem 
peña com o M ediadora C om unitaria en el Centro de 
M ediación C om unitario CIC B° C onstitución "Dr. Pa
blo M esple" del M unicipio de la Ciu jad  de Salta;

Que, subsisten las razones y  las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder a prorrogar la  misma p o r un pe
ríodo de doce m eses a partir del 1 de  enero ce  2013;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas acunjplir;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas aon el C on
trato de Locación que fuera aprobada por Decreto N° 
146/10;
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Que. a fs. 18. tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura)' Servicios Públicos;

Que. el Servicio Adm inistrativo Financiero del Mi
nisterio de Justicia tom ó la intervención que le compete.

Que. a fs. 24 y 25, el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando, que no existen objeciones legales que formular;

Que. la prórroga solicitada no contraviene las d is
posiciones legales establecidas en los Decretos N° 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley \ °  6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA

Articulo I o - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. C leliaA lcira Pom a Lizondo, D.N.I. 
N° 26.153.771 como M ediadora Com unitaria en el Cen
tro de M ediación Com unitario CIC B° Constitución 
"Dr. Pablo M esple" del M unicipio de la C iudad de Sal
ta, desde el 01/01/13 y hasta el 31/12/2013.

Art. 2°._  A pruébase la A ddenda al Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N ° 146/10, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de Conflictos del M inisterio de Justicia 
y la Sra. CleliaA lcira Poma Lizondo, laque  como Anexo 
forma parte del presente.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a  la Partida Presupuestaria. 
C urso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - D iez - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuatlernará anualmente las co
pias legalizadas tle todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Seguridad - Decreto V  376 - 04/02/ 
2013 - Expediente N° 44-84.729/12 y Cpde. (1)

Artículo Io - Autorízase a favor del Agente ®  de 
Policía de la Provincia. Ornar Daniel Rodríguez, D.N.I. 
X o 24.456.879, Legajo Personal \ °  12.709, el pago del 
subsidio extraordinario previsto en los A rtículos 157° 
y 159° de la Ley del Personal Policial N° 6.193, cuyo 
m onto asciende a  la suma de S 165.326,80 (Pesos C ien
to Sesenta y C inco Mil Trescientos Veintiséis 80/100). 
en m é rito  a lo s  m o tiv o s  c o n s ig n a d o s  en  los 
considerandos precedentes.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto se im
putará a la partida respectiva de Policía de la Provincia 
ejercicio 2.012.

U R T U B E Y  - Sylvester - Samson
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M inisterio de Seguridad - Decreto N° 412 - 04/02/ 
2013 - Expediente N° 01-104.818/12 y Agregados.

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico  inter
puesto por el Sargento ®  de la Policía de la Provincia de 
Salta, M arcelo A urelio Gómez, D.N.I. N ° 7.241.426, 
en contra de la Resolución N° 1.120/11 dictada por el ex 
M inisterio de Gobierno, Seguridad y D erechos Hum a
nos, en mérito a los argum entos expresados en el consi
derando del presente instrumento.

U R T U B E Y  - S y lv este r - Sam son

M inisterio de Trabajo - Decreto N° 414 - 05/02/2013

Artículo Io - Desígnase al Sr. Félix M eliton Godoy
- DM1 N ° 8 .164 .931 en cargo político nivel 2 del M inis
terio de Trabajo, a partir del d ía 01 de enero de 2013.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente al M inisterio de Trabajo.

U RTU B EY  - F o rtu n y  - Sam son

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 419 - 06/02/2013 - Expte. 
N° 024.449/99 - Código 131 y Agregados

Artículo Io - Déjase sin efecto la adjudicación en 
venta otorgada a favor de la Sra. Meri Isabel Córdoba, 
D.N.I. N° 25.172.430, m ediante Decreto N° 2.799/09.

SALTA. 15 DE FEBRERO DE 20J3



respecto del inmueble identificado con M atrícula N° 
136.180. Parcela 2. Manzana 414 A. de la Sección "P" del 
Departamento Capital de la Provincia de Salta, conforme 
lo manifestado en los considerandos precedentes.

l.'R 'IT B E Y  - P arod i - Sam son
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M inisterio de Salud Pública - Decreto V  420 - 06/ 
02/2013 - Expte. n° 56.276/12 - código 89

A rtículo  Io - D esígnase al doctor Eduardo A níbal 
M usa, D .N.I. n° 27 .614 .944 . m atrícu la  p rofesional 
n° 4636. en carácte r de personal tem porario , a p a rtir  
de la fecha de tom a de posesión  y po r el térm ino de 
un (1) año, en el cargo 207, Decreto n° 3602/99, Agru- 
pam iento  P ro fesional. Subgrupo 2, p rofesional a s is 
tente en el H ospital Público  de A utogestión  San B er
nardo, con régim en horario  de  trein ta  (30) horas se 

manales.

Art. 2o- La erogación resultante se imputará al C ur

so de Acción 081004000100, Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - De Angelis (I.) - Samson

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 421 -06 /02 /2013  - Expte. 
N° 11-5.911/13

Artículo Io- Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario , de la Lic. A na Silvia Vaca, 
D.N.I. N° 30 .636.429, en el M inisterio  de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 03 de 
febrero de 2013 y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, 
con idéntica rem uneración a la establecida en el D ecre
to N° 75/11.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - E jercicios 2013.

l iR T l BEY - P aro d i - Sam son

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  

N° 4 2 2 -0 6 /0 2 /2 0 1 3

Artículo 10 - Prorrógase la designación de la Dra. Ana 
Casabal - DNI X° 26.638.326 en carácter de personal

PAG 771

temporario de la Secretaria Legal y Técnica, a partir del 
25 de febrero de 2013 y por el té-m iro  de 5 rreses. :on 
una remuneración equivalente aF A grupam iero  Profe
sional- Subgrupo 2 - Función Jerárqu ca II.

Art. 2°- El gasto qued em an ce  e lcu m p lim isrio d e l 
presente se imputara a la respect va partida de a ju r is 
dicción y CA correspondientes e la Secretan a Lsgal y 
Técnica.

l iR T I  BEY - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° «¡-3 - 06/ 
02/2013 - Expte. n° 30.690/12 - código 134 :crres- 

ponde 2

Artículo P  - M odifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital Señor del M lagio. aprobadas por 
Decreto n° 1034/96, de la siguienie manera:

* Suprímase del Program a Enfermería el cargc 2',6, 
ubicación escalafonaria: enferm era , dsnom ina^^D: en
fermero y crease en su reem plaza en el P ro g ra ia  Uni
dad Institucional de N utrición, er el orden 322. un s i)  
cargo de ubicación escaJafonaria: profesional, dsnom i- 
nación: nutricionista

Art. 2o - Desígnase a la licen :iada  Angeliia Laura 
EugeniaG rosso, D.N.I. n° 23.401 J373 m atrícu a profe
sional n° 214 en carácter de personal tem porario, a par
tir de la fecha de tom a de posesión y por el t é r r i r o  de 
un (1) año, en el cargo 322, A grupam íento Profesional, 
Subgrupo 2, para desem peñarse ram c  nutricicrñsia en 
el Hospital Señor del M ilagro, con régimen h e r ir  o de 
treinta (30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá ¡mp.raise.al 
Curso de Acción 081004000200, Inciso: Gastos; en Per
sonal, Ejercicio vigente.

l íR T l/B E Y  - De A ngelí; (!.' - S a m s j j

Secretaría G eneral de la G obernación - Decre:o
V  4 2 4 -0 6 /0 2 /2 0 1 3

Artículo Io-R en u év aseap a rti-d e l ^ d ic ie n tb je d e
2012 y en los térm inos del artículo 26° del D ecn to  X o 
1178/96 y su m odificatorio D ecreta N ° 4122/08. la de
signación efectuada en cargo político de laG ober«a:¡én  
de la señora Silvia Elizabeth Rosas. D \ ' N° 13.411342, 
con retención de su cargo de planta perm anen* en a 
Dirección General de Rentas.

SALTA. 15 DE FEBRERO DE 2013
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Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida de la Jurisdicción y 
CA correspondiente a la G obernación.

U R T l.'B EY  - Sam son

Secretaría  G eneral de la G obernación -.D ecreto  

N° 426 -06 /0 2 /2 0 1 3

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firm ado entre la Secretaría General de la G o
bernación y la Sra. Juana Graciela M árquez - DNI N° 
17.601.946 a partir del día 10 de enero de 2 0 13 y por el 
térm ino de doce (12) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento de! 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación
- Ejercicio 2013.

L'R TU BEY  - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 427- 06/ 
02/2013 - Expte. n° 1267/11 - código 190 corresponde 

1001.
A rticu lo  I o - D éjase  sin efecto  la designación  

tem poraria  de la señora M aría A ngélica Olarte, D.N.I. 
n° 17.168.339, dispuesta por Decreto n° 5568/08, por 
no haber tom ado posesión del cargo.

Art. 2° - M odifícanse la planta y cobertura de car
gos de los Hospitales "San Rafael" de El Carril y "Santa 
Teresita" de Cerrillos, aprobadas por Decreto n° 1034/ 
96 y m odificadas por su sim ilar n° 270/11,

* Suprím ase del Sector Servicios Generales de la 
G erencia A dm inistrativa del Hospital "San Rafael" de 
El Carril, el cargo 55.3, ubicación escalafonaria: mante
nim iento, denominación: servicios generales.

* C réase en el Program a de Fiscalización y Servi
cios Generales del Hospital "Santa Teresita" de Cerri I los, 
en el orden 74.2, un (1) cargo de idéntica ubicación 
escalafonaria y denominación.

Art. 3o - Desígnase a la señora Graciela Mabel Arias, 
D.N.I. n° 21.758.469 en carácter de personal temporario, 
a partir de la fecha de toma de posesión y por el térm ino 
de un (1) año, en el, cargo 74.2. Agrupam iento M ante
nim iento, Subgrupo 1, para desem peñarse com o perso- 
nal de servicios generales en el Hospital "Santa Teresita"
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de Cerrillos, con régim en horario de treinta (30) horas 
semanales.

Art. 4o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción 081007000100, Inciso: G astos en 
Personal. Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - De A ngelis (I.) - Sam son

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto
V  428 - 06/02/2013 - Expediente V  01-17.570/13

Articulo Io- Prorrógase la designación, en carácter de 
Personal Temporario de la Lic. María de la Paz Ibáñez,
D.N.I. N ° 30.221.212, en carácter de personal temporario 
de la Oficina Representación del Poder Ejecutivo ante 
Organismos Internacionales - Z1COSUR, a partir del 23 
de enero de 2013 y por el término de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que dem ánde lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a  las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la G oberna
ción. Ejercicio 2013.

U R TU B EY  - Sam son

Ministerio de Salud Pública - Decreto .V  429 - 06/02/ 
2013 - Expte. n° 182.996/11-código 89 corresponde 1

A rtículo Io - O tórgase subsidio al paciente Elio 
Gómez, D.N.I. n° 22.508.330, por la sum a de Pesos 
Ciento Veintitrés Mil Quinientos (S 123.500,00), para 
el pago de un ca rd io d esfib rilad o r con función de 
resincronizador-cables para ventrículo derecho-aurícula 
derecha y seno coronario- introductores AD HOC.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente. deberá  im putarse al C urso de Acción: 
081013000300 - Gestión de Pacientes, C uenta 415123, 
Auxiliar: 1004.

U R T U B E Y  - De A ngelis (1.) - Sam son

Secretaria G eneral de la G obernación - Decreto  

N° 430 - 06/02/2013 - Expediente N° 0139-18.749/13

A rtículo  1° - Prorrógase la designación del Dr. 
Sebastián Balbi - DNI N° 26.898.797 en carácter de 
personal tem porario de la Secretaria General de la Go
bernación. a partir del día 12 de febrero de 2013 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

SALTA, 15 DE FEBRERO DE 2013



Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de.la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

i :R T i:B E Y  - Sam son
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LICITACIONES NACIONALES

O .P .X 0 100032403 F. N° 0 0 0 1 -46608

ENARSA 

E n erg ía  A rg en tin a  S.A.

L icitación  Pública  .Nacional G X EA  , \°  004/2012

"Adquisición de Cañerías API 5L X70 de Diámetro 
0 2 4 "  DN. (Pulgadas)"

C irc u la r  A c la ra to r ia  N° 002/2013

En atención a las solicitudes recibidas, se prorroga 
la apertura de los Sobres N° 1 para el d ía 28 de febrero 
de 2013 a las 13:00 horas en las oficinas de ENARSA, 
sitas en la calle Libertador 1068 ,2o Piso, Ciudad A utó
nom a de Buenos Aires. En consecuencia, se prorroga la 
presentación de ofertas hasta m edia hora antes del m en
cionado acto.

ln g . E xequ ie l O . E sp in o sa  
Presidente de Energía Argentina S.A.

Designado D irector T itular y Presidente respecti
vamente, por la A sam blea Ordinaria, Extraordinaria y 
Especial de A ccionistas de fecha 04 de Julio de 2008 y 
por la reunión de Directorio de 7 de ju lio  de 2008. Rati
ficado en el ejercicio de la Presidencia por D irectorio de 
fecha 5 de enero de 2012.

Imp. $ 60,00 e) 15/02/2013

O .P .X 0 100032402 F. V  0001-46608

ENARSA

E n erg ía  A rg en tin a  S.A.

L icitación Púb lica  N acional G N EA  N° 003/2012

"Ingeniería, Provisión de Equipos y M ateriales y 
Construcción"

PAC A'° 773

C ircu la r  A c la ra to r ia  N °0 0 !/2 0 I3

Se prorroga la apertura de los Sobres X o I para el 
día 06 de marzo de 2013 a las 15: 00 horas er. ías ofici
nas de EXARSA, sitas en la calle Libertador 1068, 2° 
Piso. Ciudad A utónom a de Buenos. En consecuencia, 
se prorroga la presentación de ofertas hasta m edia hora 
antes del m encionado acto.

Ing . E xequiel O . E sp inosa  
Presidente de Energía Argentina S A .

Designado D irector T itular y Presidente respecti
vamente, por la A sam blea Ordinaria, Extraordinaria y 
Especial de Accionistas de fecha 04 de Jul: d d e 2 0 0 8  y 
por la reunión de Directorio de 7 d e ju lio  d e2008 . Rati
ficado en el ejercicio de la Presidencia por D6rec:orio de 
fecha 5 de enero de 2012.

Imp. S 60,00 e) 15/02/2013

O .P .X °l 00032239 F. X o 0 DO 1-46416

M in isterio  de  E ducación de la N ación

D irección de In fra e s tru c tu ra

U.C.E.P.E.

U nidad de C oord inac ión  y E jecuc ón 
de  P royectos E speciales

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b res
dei M in isterio  de  E ducación de la N scián  

se anuncia  el llam ado  a la L icitación 
Púb lica  N acional N° 04/13

L icitación  Pública  N° 04/13

Obra: Construcción de Edificio Escolar Nivsl Ini
cia! en la Escuela X o 4176 - "M ariano E chazú ', ubicada 
en la ciudad de Tartaga!, Departamento San Martín de 
la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 2.193.696,08.

G arantía de oferta exigida: 1 %  del preciooficial.

Fecha y lugar de apertura: 07/03/13 ah s. D:0C en la 
Secretaría de Obras Públ icas de la Provincia u cicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los inca» s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía  07/03/13 a hs. 
9:30 por Mesa de Entradas de la Secretaría -je Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

SALTA. 15 DE FEBRERO DE 2013

Los Anexos que form an parte de los Decretos N “ 
413, 415, 425, 451, 462, 464 y  466, se encuentran 
para su consulta en oficinas de esta Repartición.
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Valor del pliego: S 2.190,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la
L'.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis
B ure la-T orre  B - 5o Piso, a partir del d ía 25/01/13 hasta
las 13:00 hs de! 06/03/13.

Dr. R a fae l O je d a
Coordinador Jurídico

li.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900.00 e) 29/01 al 25/02/2013

O.P. N° 100032237 F. X o 00 0 1 -4 6 4 15

M in iste rio  de  E ducación  de la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

L'.C.E.P.E.

U nidad de C oord inac ión  y E jecución
de P royectos E speciales

L icitación  Púb lica  N° 03/13

En el m arco  del P ro g ram a  P lan  de O b ras
se an u n cia  el llam ado  a lá L ic itación  Pública .
O b je to : "A m pliación  y R efacción de  Edifico
E sco la r Nivel In icial en la E scuela  N°4080

- G ra l. D ionisio P u c h " , u b icada  en la localidad
de L a V iña, D ep artam en to  L a V iña

de la P rov inc ia  de  Salta .

P resupuesto Oficial: S 1.214.689,86.

F inanciam ien to : M in isterio  de E ducación de la
Nación.

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 07/03/13 ah s . 9:30 en la
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 07/03/13 ah s.
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras
Públicasde la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos. Valor del plie
go: S 1.210,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la
L'.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis
B urela - Torre B - 5o Piso, a partir del d ía 15/01/13
hasta las 13 :00hs del 06/02/13

BOLETIN OFICIAL N° 19.007

Dr. R a fae l O jed a
Coordinador Jurídico

L'.C.E.P.E
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600.00 e) 29/01 al 15/02/2013

O.P. X o 100032236 F. Xo 0001-46414

M in isterio  de E ducación  de la Nación

D irección de In fra e s tru c tu ra
 

L'.C.E.P.E.

U nidad de C oord inac ión  y E jecución

de P royectos Especiales

En el m arco  del P ro g ra m a  Plan de O b ras

del M in isterio  de E ducación  de la Nación

se an u n cia  el llam ado  a la L icitación

Púb lica  N acional N° 02/13.

L icitación  Púb lica  N° 02/13.

Obra: "Ampliación y Refacción de Edifico Escolar
X ivel Inicial en la Escuela X o 4732 - San C arlos de

Borrom eo", ubicada en la ciudad de Salta, Departamen
to Capital de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.253.599,21.

Garantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 28/02/13 ah s: 10:00 en la
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 28/02/13 a hs.
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand
Bourg - Avda. Los incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del Pliego: S 1.250,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis

Burela - Torre B - 5o piso a partir del día 25/01/13 hasta
las 13:00 hs del 27/02/13.

D r. R afael O jeda
Coordinador Jurídico

L'CEPE
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 29/01 al 15/02/2013

SALTA, 15 DE FEBRERO DE 2013



O.P. X o 100032235 F. N° 0001-46413

M in isterio  de E ducación de la Nación

D irección de In fra e s tru c tu ra

U.C.E.P.E.

U nidad de C oord inac ión  y E jecución 
de P royectos E speciales

En el m arco  del P ro g ram a  P lan  de O b ras  
del M in isterio  de E ducación  de la Nación 

se an u n cia  el llam ado a la L icitación 
P ú b lica  N acional N° 01/13

Licitación Pública  N° 01/13

Obra: "Construcción de Sala de inicial - Jardín en la 
E scuelaX 0 4012 - Julio Argentino Roca", ubicada en la 
ciudad de Salta. Departam ento Capital de la Provincia 
de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.457.904,73.

G aran tiade  oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 28/02/13 a  hs. 9:30 en la 
Secretaria de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 28/02/13 a h s  
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.450,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
(j.C .E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Bureta - Torre B - 5o Piso, a partir del día 25/01/13 
hasta las 13:00 hs del 27/02/13.

Dr. R a fae l O jed a  
Coordinador Jurídico 

L 'CEPE
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 29/01 al 15/02/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. X o 100032392 F. v /cN ° 0002-02839

G o bierno  de la P rov inc ia  de Salta  

S e c re ta ría  de P roced im ien tos de  C o n tra tac io n es  

L icitación Pública  N° 24/13

BOLETIN OFICIAL N° 19.007 PAC. Ñ° 775

Objeto: A dquisición de Elem entos de Ortesis.

Organism o O riginante: M in iste rio  de D erechos 
H u m anos.

E xpedientes: 0040153-189.760/2012-0.

Destino: M inisterio de D erechos Humanos

Fecha de Apertura: 05/03/2013 - Horas: 10:30

Precio del Pliego: S 300,00 (P :sos Trescientos 00/ 
100). depositados en cuenta de Barreo Macro N° 3-100- 
0940137774-4 del- M inisterio de Derechos Humanos.

M onto Oficial: S 536.550.001 (Pesos Quinientos 
Treinta y Seis Mil Quinientos C incuenta con 00/1003.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gcv.ar - Lfeik Compras y Con
trataciones" o personalmente.en la Secretaría de Procedi
mientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand 
Bourg, 3° edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gra!. 
de la Gobernación - o en dependenc ias de Casa de Salla 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura. Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C -  
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaria General d é la  Gober
nación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a ria n a  G o n zá lez  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. 5 60,00 e) 15/02/2013

O.P. N° 100032385 F. N° 0001-46592

M in iste rio  de Salud Púb lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

S ervicio  G estión  C o u p r a s

L icitación Pública N° 04/2013

Objeto: Servicio de Seguridad y V igilancia

M onto Oficial: S 1.800.000,00.-

Fecha de A pertura: 28-02-2.01 J  - Hs: 10:00

Destino: Hospital San Bernardo

Precio del Pliego: S 1.800,00.- (Fesos, Un .Mil Ocho
cientos)

SALTA, 15 DE FEBRERO DE 2013

http://www.salta.gcv.ar
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A dquisición de Pliegos: Tesorería - Hospital San 
Bernardo.

A pertura de Sobres: Servicio Gestión Com pras - 
Hospital San Bernardo

Dom icilio: M ariano B o ed o N 0 91- Salta

Tel/Fax: 0387-4225125

Email: com pras@ hospitalsanbem ardo.com .ar

C.P.N. Daniel O scar Saravia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Im p .S  60.00 e) 15/02/2013

O .P .N 0 100032332 F. N° 0001-46537

M in iste rio  de E ducación  de la Nación

D irección de In fra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta

U .C .E .P .E . - U nidad de C oord inac ión  
y E jecución de Proyectos Especiales

L icitación  P ú b lica  N° 06/13

En el m arco  del P ro g ra m a  Plan de O b ras  

se an u n c ia  el llam ado  a la L icitación  Pública

Objeto: "Ampliación y Refacción de la E scuelaN ° 
4300" ubicada en el Paraje Fortín Belgrano 11, Departa
m ento Ri vadavia de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.651.066,01

F inanciam ien to : M in isterio  de E ducación de la 
N ación

Garantía de oferta exigida: l% del presupuesto oficial.

' F echay  lugar de apertura: 21/03/13 a  hs. 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. L.os Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 2 1 /03 /13 a hs. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.650,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis

BOLETIN OFICIAL N° 19.007

B u rd a  - Torre 13 - 5° Piso, a partir del día 08/02/13 
hasta las 13:00 hs. del 20/03/13.

Dr. Rafael Ojetia 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

lmp. S 600.00 e) 07 al 26/02/2013

O .P .N 0 100032331 F . V  0001-46536

M in iste rio  de E ducación  de la Nación

D irección de In fra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

U .C .E .P .E . - U nidad de C oord inac ión  
y E jecución de P royectos Especiales

L icitación  Pública  .V  05/13

En el m arco  del P ro g ram a  P lan  de O b ra s  
se an u n c ia  el llam ado  a la L ic itación  Pública

Objeto: "Refacción y Am pliación de la Escuela N° 
4576" ubicada en el Paraje Finca La Paz, M unicipio 
Cnel. Solá, Departam ento de Rivadavia de la Provincia 
de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.733.889,03

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

Garantíade oferta exigida: l% d el presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 21 /03 /13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 21/03/13 ahs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.730,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del d ía 08/02/13 
hasta las 13:00 hs. del 20/03/13.

Dr. R a fae l O jed a
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp.S 600.00 e) 07 ai 26/02/2013

SALTA, 15 DE FEBRERO DE 2013

mailto:compras@hospitalsanbemardo.com.ar
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CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100032404 F. v/c V  0 002-02841

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to

C on tratación  d irec ta  p o r Precio Testigo V  03/2013

Objeto: Adquisición de equipos para determinar PH 
y Oxígeno

Organismo: Co.S.A.ySa.

E xpedien te  N° 3.098/13

Destino: (Co.S.A.ySa.).

Recepción de Ofertas: 06/03/2013 Hasta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 06/03/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: Sin Cargo

M onto Estim ado: S 20.000,00 (Pesos veinte mil 
con 00/100) sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: De
partam ento de Abastecim iento en el Establecim iento 
Alto M olino, Caseros altura 2600 C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: D epartam ento de 
Abastecim iento mail: licitaciones@ cosaysa.com .ar y 
Tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

D r. M a rio  O ien i 
A sesor 

Ccia. de Contrataciones 
lm p .S  60,00 e) 15/02/2013

O.P. N° 100032394 F. N° 000 i -46600

Sub S e c re ta ría  de P o lítica  C rim in a l 
y A suntos P en iten c ia rio s

Servicio  P en itenc iario  de la P rov inc ia  de Salta

C o n tra tac ió n  D irecta N° 16/13

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpediente N° 0140050-7.284/2013-0 Adquisición 
de "M ateriales de Construcción.

Pintura y Electricidad", con destino a la 1“ Etapa 
Am pliación de Dirección de Cuerpo

Penitenciario, dependiente de este O n an ism o .

Fecha de Apertura: 25 de Febrero de 2.D13 - Hcras: 

10:00.

Presupuesto Oficial: S 23.638.12.- (Peses Veinti

trés mil seiscientos treinta y ocho con 12/ CCi.

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  Entrega de Pliegos: D irecci3 i ds-Aámi- 
nistración - División Com pras Av. H ipóli:o Y rg o y en

V  841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) T eléfcros Q3S7- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (In terno ; 123 ó 
124)

Correo E lectrónico: com pras@ spps.gck.a.'

C .P.N . A le ja n d ra  del V. G a r b í l  
Alcaide

Dtra. (1) Adm inistración S.P.P.S.
M a rta  S. P ad illa  

Alcaide 
Jefa de Dpto. Contable 

S.P.P.S.
Imp. S 60,00 e) 13/02/3013

O.P. N° 100032393 F. V C O C 'l-46500

Sub  S e c re ta ría  de P o lítica  C rim in a l 
y A suntos P en iten c ia rio s

S ervicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  d í  S ilb a  

C o n tra ta c ió n  D irecta  IV 12/13

Art. 12o de la Ley N ° 6838/96 Sistema ce Ca*tr=ta- 
ciones de la Provincia

E xped ien te  N° 0140050-9.481/2013-9 -  "A dqui
sición de M ateriales de Albañilería, R evestin  erco, R o 
m ería y para Instalación Sanitaria", con c e s íh }  a  la 
remodelación de baños de Dirección de A drakriarzción 
y D l.C U S.TR A . - U.C. \ °  1, d e p e n d ie re s  d :  este 

Organismo.

Fecha de Apertura: 22 de Febrero de 2.013 - H D-as: 
11:00

Presupuesto Oficial: S 22.049.07.- (Pesos: V e r t i 
dos mil cuarenta y nueve con siete centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  Entrega de Pliegos: Dirección: ce/v j~ i¡- 
nistración - División C om pras Av. Hipólito Y rigoven 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfcrc-s; 0.3=7-

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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4280635- 636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 

124)

C orreo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C .P .N . A le ja n d ra  del V. G a rb a l
Alcaide

Dtra. (I) A dm inistración S.P.P.S.
M a rta  S. P a d illa  

Alcaide 
Jefa de Dpto. Contable 

S.P.P.S.
Imp. S 60,00 e) 15/02/2013

O.P. N° 100032391 F. v/c X o 0002-02838

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S alta

M in isterio  de Salud  Púb lica

D irección G en era l de A bastecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ram a  A bastecim ien to

E xped ien te  N° 321-233.128/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N ° 01/13, tram itada por el Pro

gram a A bastecim iento de la D irección General A baste
c im ien to  y M an ten im ien to , po r la adq u is ic ió n  de 
Trim etroprim a Sulfametoxazol correspondiente al Pro
grama ETS-SIDA la que se adjudica a la siguiente firma: 
D rog. San F rancisco  S.A . po r la sum a to ta l de S 

24.991,20 (Son Pesos Veinticuatro Mil N ovecientos 
N oventa y Uno con Veinte).

Artículo 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se imputa a Fondos Provinciales, E jerci

cio 2.013.

C PN  N o rm a A zu ce n a  D u rán
Jefe Program a A bastecim iento 

Dir. Abast. y M antenim iento 
M.S.P. - Salta

Imp. S 60.00 e) 15/02/2013

O.P. N° 100032390 F. v/c N° 0002-02837

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S alta

M in iste rio  de S a lu d  Pública

D irección G en era l de A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ram a  A b astecim ien to  

E x p ed ien te  V  321-8.812/13

Articulo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C ontratación D irecta X o 33/13, tram itada por el Pro
gram a A bastecim iento de la D irección General A baste
c im ien to  y M an ten im ien to , por la ad qu isic ión  de 
B etam etasona Fosfato A cetato correspondiente  a la 
Dirección de Salud M aterno Infanto Juvenil la que se 
adjudica a la siguiente firma: M acropharm a S.R.L. por 
la sum a total de S 17.500,00 (Son Pesos D iecisiete Mil 
Quinientos).

Artículo 2o: El gasto que dem anda lo d ispuesto pre
cedentemente, se imputa a  Fondos Provinciales, Ejerci- 
cio2,O I3.

C PN  N o rm a  A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Imp. S 60,00 e) 15/02/2013

_________BOLETIN OFICIAL N°~Í9.kÓ7

O.P. X o 100032389 F. v/c X o 0002-02836

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

M in iste rio  de  Sa lud  Púb lica

D irección G en era l de  A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A b astecim ien to

E xped ien te  N° 321-8.408/13

Artículo I o: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C ontratación Directa N° 38/13, tram itada por el Pro
gram a A bastecim iento de la D irección General A baste
cimiento y Mantenimiento, por la adquisición de Cateter 
correspondiente al Program a de Farm acia, la que se ad
jud ica  a la siguiente firma: Lara, Hum berto por la suma 
total de S 24.997,76 (Son Pesos Veinticuatro Mil N o
vecientos N oventa y Siete con Setenta y  Seis).

Artículo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se im putaa  Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.013.

C PN  N orm a A zu ce n a  D u ra n  
Jefe Program a A bastecim iento 

Dir. Abast. y M antenim iento 
M.S.P. - Salta

Imp. S 60.00 e) 15/02/2013

SALTA, 15 DE FEBRERO DE 2013

mailto:compras@spps.gob.ar


O.P. X o 100032388 F. v/c X o 0002-02835

Gobierno de la Provincia de Salta

.Ministerio de Salud Pública

Dirección G eneral de Abastecim iento  
y M antenim iento

Programa A bastecim iento

Expediente N° 321-8412/13

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 37/13, tram itada por el Pro
grama Abastecim iento de la Dirección General A baste
cim iento y M antenim iento, por la adquisición de M e
dicam entos, correspondiente al Program a de Farmacia, 
laque se adjudica a las siguientes firmas: Lara, Humberto 
por la sum a total de S I0.498,71 (Son Pesos D iez Mil 
C uatrocientos N oventa y Ocho con Setenta y Uno). 
Drog. Plaza O ña por la sum a total de S 14.500,00(Son 
Pesos Catorce Mil Quinientos Pesos).

Artículo 2o: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentem ente, se imputa a Fondos Provinciales, E jerci
cio 2.013.

CPN Norma Azucena Durán
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Im p .S  60,00 e) 15/02/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. X o 100032407 F. v/c X o 0002 -0 2 8 4 1

Aguas del Norte

C o.S .A .ySa. Com pañía Saltona 
de Agua y Saneam iento S.A.

Concurso de Precios N °02/2013

Objeto: A dquisición de materiales para el laborato
rio de bacteriología

Organism o: CO.S.A.ySa.

Expediente N° 3016/13

Destino: (Co.S.A .ySa.).

Recepción de Ofertas: 07/03/2013 Hasta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 07/03/2013 Horas: 12:00 

Precio del Pliego: Sin Cargo

BOLETIN OFICIAL ,V° 19/107 P - t G N y j ?

M onto Estimado: S 2 8 .400J0  (P :sos veintiDchD.mil 
cuatrocientos con 00/100) sin VA.

Lugar de Presentación de S cb r;s  y A p ertjra : De
partam ento de

Abastecimiento en el Estabüecixiento A lto> /ld ino. 
caseros altura 2600 Ciudad de S a lta -

Consultas y Solicitud del Fliegoc Departsimemo de 
Abastecim iento mail: lic itac icnes& cosaysacsm  ar y 
Tel .0387-4347411 de 08:00 a ü4:0Chs.

Dr. M a rio  O ien i 
Asesor 

Gcia. de C ontraacior.es 
Aguas del Norte - Co.S.A.ySa.

Im p .S  60,00 e) lí/0 2 /2 0 1 3

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. X o 100032406 F. Wc X o OOOS-02841

Aguas del Norte

C o.S .A .ySa. C om pañía Salteña  
de Agua y Saneam iento S.A.

Contratación Directa

Articulo 13 h

Expediente \ ° :  3.135/13

Objeto: M ateriales X ecesarios para E je c jc ió r  de 
Xexo en Pozo Ecosol para Optim ización del Servicio

Destino: Localidad de Rosario de Lerma

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 04/C2/20' 3

Proveedor: TUBOPLA ST S.R.L.

M onto: S 696.39 (son peso:- seiscientos re>ven‘.a y 
seis con 39/100) -f- IVA.

Proveedor: ROVESA S.R.L.

M onto: S 25.070,00 (son pesos veinticincD m il se
tenta con 00/100) — IVA.

En el marco de la Ley Xo 682 8 se lealizó la Con:ra- 
tación Directa con libre elección por n eg o ciador direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M a rio  O ení
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60.00 e) 15/32/2C13

SALTA, 15 DE FEBRERO DE 2013
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O.P. N° 100032405 F. v/c N° 0002-02841

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua y Saneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rticu lo  13 h

E x p ed ien te  ¡N°: 3.140/13

Objeto: Servicio de Reparación y Reem plazo Par- . 
cial de Cañería de Im pulsión para N orm alizar el Servi
cio de Pozo San ¡Martin de la Localidad de Salvador 
M azza

Destino: Localidad de Salvador M azza

O rganism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 05/02/2013

Proveedor: Villagran Jorge Agustín

M onto: S 18.600,00 (son pesos dieciocho mil seis
cientos con 0 0 /1 0 0 )+  IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. ¡Mario Oieni 
A sesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 15/02/2013

O.P. N° 100032401 F. v /cN ° 0002-02840

¡M inisterio Público  de  S a lta  

C u e rp o  de Investigaciones Fiscales 

D irecc ió n

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-14.864/13. 
C om pra D irecta i\'° 03/13 "A dquisición de m onitores 
para el Gabinete de Inform ática del CIF".

El Colegio de G obierno por Res. N ° 10400, ha dis
puesto 1) A p robar... 2) A djudicar a la Sra. A ndrea 
Torrez, la adquisición de los renglones ]\¡ros. 1 y 2 por 
la sum a total de S 9.928,28 (pesos nueve mil novecien
tos veintiocho con 28/100) según la propuesta de fs. 
27. 3) Imputar. . .6) Regístrese Firm ado Dra. M irta 
Lapad - A sesora Gral. de Incapaces - Dr. Luis Félix 
C ostas - Defensor General.

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
Directora de A dm inistración 

M inisterio Público 
imp. S 60,00 e) 15/02/2013

O.P. N° 100032400 F. v/c N° 0002-02840

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, en referencia a las actuaciones tram itadas bajo 
expte. N ° 130-14 .489 /12  cara tu lad as : "P rov isión , 
cableado e instalación de equipos de alarm a y CCTV y 
servicio de m onitoreo de alarmas", C oncurso de Precios 
N ° 05/12, a fin de hace saber que en fecha 07/02/13, el' 
Colegio de G obierno del M inisterio Público ha dictado 
la R esolución N ° 10.394/13 Salta, Vistas... Resuelve 1) 
A probar el contrato de locación de servicios, autoriza
do por Resolución 10213/12, suscripto entre la Cra. 
Fabiana Vargas y la em presa A lbiero Herm anos S.R.L., 
cuyo ejem plar se agrega a la presente... 2) Regístrese...

Firm ado Dra. M irta Lapad - A sesora General de 
Incapaces - Dr. Luis Félix Costas - D efensor General.

C.P.N. F a b ia n a  A. V argas 
D irectora de A dm inistración 

M inisterio Público 
Imp. S 60,00 e) 15/02/2013

O.P. N° 100032399 F. v/c N° 0002-02840

M in iste rio  Púb lico  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y. C o n tra ta c io n es

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de 
Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-14.613/12. "Provi

sión de puertas de blindex - Edificio Anexo 2do piso".

El Colegio de G obierno por Res. Ts'° 10395/13, ha 
dispuesto: l)A probar... 2 )A djud icaral Sr. Ricardo René 
Torres, la adquisición de los renglones » ro s . 3 y 4, por 

la sum a total de S 11.571,00 (pesos once mil quinientos 
setenta y uno), según la propuesta de fs. 39. 3) Impu
tar... 4) Regístrese... Firm ado: Dra. M irta L ap a d -A se 

sora Gral. de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, Defen
sor General de la Provincia.



CPN F ab ian a  A. V argas 
D irectora de Adm inistración 

M inisterio Público 
Imp. S 60.00 6)15/02/2013
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O.P. N° 100032398 F. X o 0001-46606

JH P  In te rn a tio n a l P etro leum  E ng in eerin g  L td .
S u c u rsa l A rg e n tin a

El Sr. S e c re ta rio  de E n erg ía  de  la P ro v in c ia  de 
Salta , C .P.X . F lav io  Jav ier A g u ilera  U go lin i, in v ita  
a p a r tic ip a r  de la rev is ió n  de  los m o jo n es de las 
o p e rac io n es de d es lin d e  y m ensura  del Á rea  de E x
p lo rac ión  h id ro ca rb u rífe ra  "P izarro". co n cesio n ad a  
m ediante

PAG N° 78!

D ecre to  X o 2 .4 9 3 /2 0 1 2  a JH P  In te rn a tio n a l 
Petroleum Engineering Ltd. S ucirsa l Argentina, laque  
dará inicio en fecha 25 de Febrero de 2 013 a las 8.00 en 
el punto em plazado en la siguien.e coordenada Gauss 
Kruger: X= 7344759 Y = 439309E . Asimismo, se cita a 
los Sres. Miguel Orel 1, Marcelo Adrián Menendez DX1 
16.940.343. Claudio Renjifo Añasco DXI 92.979.082 
y Jaime Renjifo Añasco DXI 92.977.476, y a las em 
presas denom inadas Bum buna H cndeada SAFMAYoI 
Bum buna Hondeada SA, Clarsan 5A y Quebracho C o
lorado SA a participar en dichas 'rerificacEones. Salta. 
08 de Febrero de 2.013.

CPN Flavio J. Ag«iltra
Secretario de Energía 

Ministerio de Ambiente y Prodixción Sustentable 
Imp. S 60.00 e) 15/02/2013

SALTA. 15 DE FEBRERO DE 2013

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS

O.P. X o 100032396 R .s /c N °  100004139

C á m a ra  en lo C rim in a l del D istrito  
Ju d ic ia l del N orte

COX DEXO a Leucadio Blas, argentino, casado, ju 
bilado, nacido el 02 de diciembre del año 1941 en Los 
Toldos (Salta), hijo de Tomasa Q uila y Tristán, P.P. n° 
043627 Secc. I.A. domiciliado en L osToldos (Salta), a la 
pena de trece años de prisión efectiva y costas, por resul
tar autor penalmente responsable del delito de Abuso 
Sexual con Acceso Camal Calificado por la guarda, el 
empleo de arma y por la situación de convivencia pre
existente (Art. 119, I er. párr. 2do y 3er m odo de com i
sión, 3er. párr. agravado conforme los incs. b), d), 2do 
sup. y  f) del 4to párrafo, en concurso real (art. 55 del 
C.P.) con el delito de Abuso Sexual con Acceso Camal 
Calificado por el vínculo (Art. 119, 1er. párr., primer y 
segundo m odo de comisión, 3er. Parr. en función de lo 
normado por el 4to. párr. ap. b) del C.P. Fecha de cumpli
miento de la condena 11/04/2022. Se remite la presente 
para su toma de razón. Dra. Analía Graciela Briones.

Sin Cargo e) 15/02/2013

O.P. Xo 100032395 R. s/cX ° 100004138

C á m a ra  en lo C rim in a l del D istrito  
Ju d ic ia l del N orte

COXDEXO a José Gabriel Sa'/.o, apodado "Gabo1, 
DXI X o 31.746.984, argentino, soltero, jo rnalero , na 
cido  el 26/08/85 en O rán, dom iciliado en N azario 
SarapuraX °735  Barrio Caballito, n ijode Jo séM an u d  
Salto y de A na Teresa Ortiz, P.P. X o 36.168 R.H., a la 
pena de tres años de prisión efectiva y costas, po* 
resultar coautor penalm ente responsable del delito de 
robo agravado por la in tervención  de un m enor de 18 
años en los térm inos de los a rtículos 164,41 quater. 
45, 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. y 4C6 del C.P.P., decla
rándolo reincidente art. 50 del C. P. (expte. r^ 4598/11 ‘ 
fecha de cum plim iento de la condena el 19-11-2013; z. 
D io n isio  M am erto  S án ch ez  o M am erto  D ion isic  
Sánchez, apodado "Pavo", DXI X c 36. i:35.f 13, argen
tino, soltero, jo rnalero , nacido el 09 /02/9! en Orán. 
dom iciliado en avda. Y PF X o 11’  Barrio Caballito, 
hijo de D ionisio Lorenzo Sánchez  y M arina C oncep
ción Toledo, P.P. X o 045 .400 R.H. a :a pena de seis 
años de prisión efectiva  y costas, por rssultar coautor, 
penalm ente responsable del d e lito  de robo agravada 
por la intervención de un m enor de 18 años en concur
so real con el delito  de robo calificado por el uso de 
arm a en los térm inos de los a rtículos 164, 41 quater. 
166 inc. 2o prim er supuesto, 45, 55. 29 inc. 3o. 40 y 41 
del C.P. y 406 del C.P.P. (expte. n? 4 6 5 4 /1 1 y 4669 / 
11) con fecha de cum plim iento de le condene. el 06-04- 
2017 y a A riel D avid A velino o A se lin o  DXI X 01
35.556.603, argentino, soltero, jo rnalero , nacido el 02/ 
06/91 en Orán. dom iciliado en M oro Díaz esquina"
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Avda. YPF, h ijo  de Justo  Avelino y Juana M arianito , 
P.P. N° 045 .899 R.H. de las dem ás condiciones perso
nales obrantes en autos, a la pena de cinco años de 
p r is ió n  e fe c t iv a  y c o s ta s , p o r  r e s u l ta r  c o a u to r  
penalm ente responsable  del delito  de robo calificado 
po r el uso de arm a en los térm inos de ios artículos 166 
inc. 2o prim er supuesto, 4 5 ,2 9  inc. 3o, 40  y  41 del C.P. 
(expte. n° 4669 /11) con fecha de cum plim iento  de  la 
condena el 03-01-2016. A sim ism o A bsolvió a C intia  
Janette  Sánchez, DX1 X o 33 .671.622, argentina, sol
tera, nacida el 07/10/87 en Orán, dom iciliada en Avda. 
Y PF X o 117 barrio Caballito, hija de D ionisio Lorenzo 
Sánchez y  M arina C oncepción Toledo P.P. X o 046.259 
R.H. por el principio de la duda art. 4o del C.P.P. (Expte. 
X o 4669/11) Se rem ite la presente para  su tom a de 
razón. Dra. A n a líaG rac ie la  B riones, Secretaria.

Sin Cargo

EDICTO DE MINA

O.P. N° 100032161

e) 15/02/2013

F. X o 0001-46319

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo C om ercial de  R egistro  de  la P rov incia  de Salta, 
hace saber que Servicios y  Exploraciones M ineras C ruz 
S.R.L., ha solicitado la renovación de la C antera deno- 
m in ad aN atach a , de ónix, ub icada en el departam ento  
de Los A ndes, lugar Arita, que se tram ita  m ediante 
expediente N ° 17.172, que se determ ina de la siguiente 
manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  P o sg ar 94

Esq. 1: Y =2625721.88 

Esq. 2: Y =2625945.09 

Esq. 3: Y=2625800.93 

Esq. 4: Y =2625707.07

X=7228579.U  

X=7228463.17 

X = 7228125.67 

X = 7228147.06

C errando de esta m anera una superficie de 6 Ha. 
6458 m2 - Los terrenos afectados son de propiedad 
Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. X o 400002756

e) 23/01, 01 y  15/02/2013

R .s /c  X o 400000263

El Sr. Juez de Prim era Instancia  en lo Civil y  C o
m ercial 4 o N om inación, Dr. José  O svaldo Yañez, S e 

cretaría  a  cargo de la Dra. Ju lia  R aquel Peñaranda, en 
los autos caratulados: "Sosa, M aría Fernanda s/Suce- 
so rio ”, Expte. X o 2-405 .759/12 . O rdenar la publica
ción  de ed ic tos durante 3 (tres) d ías en el B oletín  O fi
cial y en un diario  de circulación com ercial m asiva (art. 
723 C.P.C .C .) c itando a todos los que se consideren 
con derecho a  los b ienes de esta  sucesión, ya sea  com o 
herederos o acreedores para que den tro  de  los trein ta 
días de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 6 de D iciem bre de 2012. Dra. Ju lia  Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 400002754

e) 15 al 19/02/2013

F. X o 0004-01910

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez de P rim era Instan
cia en lo Civil y  Com ercial 4 'X om inac ión  de la Provin
cia de Salta, Secretaria de la Dra. Claudia Pamela Molina, 
en los autos caratulados: "Fortunato, R ubén René - 
Sucesorio", Expte N° 264.641/09, cita a  todos los que 
se consideren con derechos a  los bienes de esta sucesión 

ya sea com o herederos o acreedores para que dentro de 
los trein ta d ías de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dr. José Osvaldo Yáñez, Dra. Claudia 

Pam ela M olina. Salta, 19 de N oviem bre de  2010. Dra. 
C laudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. X o 400002753

e) 15 ai 19/02/2013

F.N ° 0004-01909

El Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y  Com ercial de 
Tercera N om inación, Dr. Luis Enrique G utiérrez, Se
cretaría de la Dra. Dolores Alem án Ibañez, en autos 
caratulados "Llanos, Manuel Bruno" - Sucesorio - Expte. 
X o 398.015/12 - c ita y  em plaza a  todos aquellos que se 
consideren con derechos a  los b ienes de esta  Sucesión, 
ya  sea com o acreedores o herederos para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por Tres d ías en el Boletín 
Oficial y  en el X uevo Diario o Diario El Tribuno. Salta,
05 de O ctubre de 2012. Dra. Dolores Alem án Ibañez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 19/03/2012
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O.P. N° 400002751 R. s/c X o 400000262

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Ira. 
Inst. en lo Civil y C om ercial 6° Nom inación, Secretaría 
de la D ra. C ris tin a  B eatriz  P o cov i, en los au tos 
caratulados: "G utierrez Francisco Ramón. G utiérrez 
Francisco, M artínez Vicenta Violetas/Sucesorio", Expte. 
N ° 2-259.491/09, C ita a todos los que se consideren 
con derechos a  los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días corridos a contar desde la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por Ley. Publicación en el 
Boletín Oficial y Diario de circulación comercial. Salta, 
19 de D iciembre de 2.012. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 19/02/2013

O.P. X o 100032397 F. X o 0001-46605

• El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez (I.) de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial 2o Nom inación, Secre

taría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
"Sayago, Eduardo - Sucesorio Expte. N° 396.347/ 
12, cita por edictos que se publicarán durante tres días 
consecutivos en los diario Boletín Oficial y en un diario 
de m ayor circulación comercial a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlos valer 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 06 de N oviem bre de 2012. Dr. C arlos M artín 
Jalif, Secretario.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 15 al 19/02/2013

O.P. N° 100032387 F. N° 0001-46597

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de Tercera N om inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados: "Retambay, Cristóbal Abel - 
Sucesorio", Expte. N° 390272/12, cita por edictos, que 
se publicarán durante Tres días en el "Boletín Oficial" y 
en el diario El T ribuno o en el N uevo Diario a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta dias de la últim a publica

ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, de 31 de O ctubre 
de 2.012. Dra. Dolores Alemán Itáñ ez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 19/02/2013

O.P. N° 100032383 F. N “ 0001-46588

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez en lo Civil. C o
m ercial, Laboral y de Personas y Fam ilia de Io Instan
cia, del Distrito Judicial del S u r-  ¡Joaquín V. González, 
Secretaria de la Dra. N elly  R ocic Fabián, en los autos 
caratulados "Escobar, José René s/Sucesurio", Expte. 
N° 0228/12, cita a los herederos, acreedores y a tocos 
los que se consideren con derecho a los táenes de esta 
Sucesión, para que dentro de lo: Treinta (30) días, a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubisre  lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficia! y 
Diario El Tribuno que goza de difusión en  todo el terri
torio provincial. Dra. Patricia Inés R ahm ír, Juez. Joa
quín V. González, 01 de Febrero ce  2.013. Dra. Andrea 
Verónica Viarengo, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 19/02/2013

O.P. N ° 400002747 F. N° 0004-01905

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Jueza d e  Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la. Nom inación del 
Distrito Judicial del Sur - Metán - Secretaría de la Dra. 
M aría Beatriz Boquet, en los auto.; caratulados: "Bravo, 
M aría Fabiana s/Sucesorio" - Expts. N° 1091/02 cita por 
edictos que se publicarán por tres días en e Boletín Ofi
cial y diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentre del térrr ino de treinta 
(30) días a partir de la última publi :ación comparezcar. a 
hacer valer sus derechos. Fdo. D ra  Olga Zulem a Sapag, 
Juez. San José de M etan, 18 de Diciembre de 2012. Dra. 
M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) H a t  18/02/2013

O.P. N° 400002745 R . s/c N~ 400000261

La Sra. Juez Subrogante de Piim era Ir stancia en  lo 
Civil y Comercial 9° Nominación, Dra. Cris'.ina Juncosa,
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Secretaria a cargo de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
en los autos caratulados: "Zerpa, V íctor Hernando si 
sucesorio", Expte. X o 2-236583/08: C ita por edictos, 
que se publicarán durante tres dias en el Boletín Oficial 
y en otro diario de circulación com ercial (art. 723 del 
Código Procesal C. y C.), a  todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 13 de 
Agosto de 2010. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 18/02/2013

O.P. Xi0 400002744 R. s/c X o 400000260 .

' La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
m ercial Io Nom inación, Dra. H ebeA . Sam son, Secreta
ría  de  la Dra. M aría J im ena  L outayf, en los autos 
caratulados: "Sánches, M aría Lucía s/Sucesorio", Expte. 
X o 346.337/11. C ita por edictos que se publicarán du
rante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en el diario El 
Tribuno, citando a todos los que se consideren con de
rechos a  los bienes de esta sucesión, ya  sean com o here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 21 de Diciem bre de 2012. Dra. M aría Jim ena 
Loutaif, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 18/02/2013

O.P. N ° 400002743 F. N° 0004-01903

La D ra. B eatriz  T. Del O lm o, Ju e z  de  I o N o m i
nación C ivil y C om ercial, Secretaría  de  la Dra. M aría 
L uján  G enovese, en au to s c a ra tu lad o s  "S uceso rio  
de  D oña C rescen c ia  A rg en tin a  L ó p ez  de G óm ez", 
Expte. X o 4 1 0 .5 7 4 / 20 1 2 , C ita  y E m plaza  a h e red e
ros de  la cau san te  y a to d o s  lo s que  se co n sid eren  
con de rech o  a los b ien es de la su cesió n  p a ra  que 
hagan  va le r sus de rech o s, d eb ien d o  p resen ta rse  en 
la cau sa  d en tro  del té rm in o  de tre in ta  (3 0 ) d ías  de 
esta  P u b licac ió n . P u b licac ió n  p o r tre s  (3 ) d ías. Sal
ta, 07 de  Feb re ro  de 2 .0 1 3 . D ra. Inés de  la Z erd a  de 
D iez, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 14 al 18/02/2013

O.P. X o 100032381 F. X o 0001 -46587

La Dra. O lga Zulem a Sapag Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y Com ercial de P  N om inación - D istrito Judi
cial del Sur, M etán Secretaria de la Dra. Fátim a Sil vina 
Ruíz, en los autos caratulados: "Sucesorio de M ansilla, 
C laudio Q uintín" Expte. X o: 15.602/12, cita por edictos 
que se publicaran por tres (3) d ías en el Boletín Oficial 
y diario  El T ribuno, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta  Sucesión, ya  sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta (30) días, a  partir de la últim a publicación, com 
parezcan a hacer valer sus derechos. San José de M e
tan, 06 de Febrero de 2.013. Dra. Fátim a Silvina Ruiz, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 14 al 18/02/2013

O.P. N ° 100032341 F. X o 1000-46551

El Dr. Juan A. Cabral D uba, Juez de Ira. Instancia 

en lo Civil y  Com ercial de 1 Io N om inación , D istrito  
C entro , Secretaría  de la Dra. M aría D elia  C ardona, en 
los autos caratu lados F igueroa López, Felisa  p o r Su
cesorio  - Expte. N ° 398020/12, c ita  y  em plaza a  todos 
los que se consideren con derecho a b ienes de esta 
sucesión , ya  sea com o herederos o com o acreedores 
para  que en el térm ino  de 30  d ías com parezcan a ha

cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicaciones tres d ías en el B oletín  O ficial y 
en un diario de circulación comercial (art. 723 del C.P.C. 
y  C .).- Fdo. Dr. Juan A. C abral D uba, Juez. Salta , 28 
de N oviem bre de 2 .012. Dra. M aría D elia  C ardona, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 15/02/2013

O.P. N ° 100032340 F. X o 0001 -46548

El Dr. Luis Enrique G utiérrez Juez de  Io Instancia 
en lo Civil y  Com ercial de 3o X om inación., Secretaria 

de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los autos 
caratulados "Jaime, W alter Aníbal" - Sucesorio - Expte. 
X o 389954/12, cita a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de ésta Sucesión ya sean com o 

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
T reinta d ías com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci

bim iento de lo que hubiere lugar por Ley: publicándose 

durante tres (3) días en el "X uevo Diario" y "Boletín
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Oficial". Salta, 29 de Noviem bre de 2012. Dra. Silvia 

Palerm o de .Martínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 15/02/2013

O.P. N° 100032337 F. N° 0001-46544

La Dra. C ristina del Valle Barbera Juez de Prim era 
Instancia Segunda N om inación en lo Civil y Comercial 
del D istrito  Judicial del N orte C ircunscripción Orán. 
en los autos caratulados: "B ulado, Vlarta Angélica (Cau

san te) - Sucesorio" Expte. 2003/2012 Secretaría  Dr. 
V ícto r M arcelo Daud cita y em plaza a todas las per
sonas que se consideren con derecho a los b ienes de 
esta  sucesión, ya sean com o herederos o acreedores de 
M arta A ngélica B ulacio D.N.I. N° 5.276.181 a hacer 
valer sus derechos dentro de los trein ta  d ías dé la ú lti
m a publicación, bajo apercibim iento de lo que hubiere 

po r ley. Publicación por tres d ías en el "B oletín O fi
cial" y en el diario "El T ribuno". San Ram ón de la 
N ueva Orán, 5 de Febrero de 2.013. Dr. V íctor M arcelo 

Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 08 al 15/02/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400002757 F. N° 0004-01912

P o r M IG U E L A N G E L C H O Q U I 

JU D IC IA L CON BASE DE S 755,37.- 

5 0 %  Indiviso  de Inm ueble  en V illa P rim av e ra

El día V iernes 22 de Febrero de 2.013, a Hs. 17:00, 
en calle J. M. Leguizam ón N'° 1.881, de estaC dad . Re
m ataré c/B ase de S 735,37 =  (2/3 Ptes. VF) El 50%  
indiviso del inm ueble Mat. N° 35.361. Manz. 083 B. 
Secc. L, Pare. 2 - del Dpto. Capital. Q ue le pertenece al 
fallido ubicada en calle Francisco O rtiz N° 1.130 de 
Villa Prim avera de esta ciudad. Lim: los dan sus títulos 
obrante en autos planta baja 2 (dos) dorm itorios, 1 (Un) 
baño de prim era con cám ara séptica, 1 (Un) living co
m edor, sin revestim iento, piso de cem ento. En el 2do. 
Piso hay 3 (Tres) dorm itorios y un baño sin terminar. 
En el 3er Piso posee dependencias sin term inar con 
piso de cem ento, y en la parte superior se encuentra 
una terraza, a todas estas dependencias se accede por 
m edio de una escalera de horm igón arm ado sin revesti
m iento ni barandas. Serv: Cta c/luz eléctrica, agua co

rriente y gas sin conectar, se encuentra sobre C £ l le 
asfaltada con alum brado público a gas de m ercurio. Est. 
Ocup: Se encuentra habitada por el fallido Sr. Sócrates 
C. Paputsakis Flores, jun to  a su esposa A na Casasola, 
y sus hijas Raxana Mabel; Violeta Elizabeth; A tenea 
Soledad, y Ana Valeria todas de apellido Paputsakis, en 
Cdad. de propietarios. Forma de Pago: Seña del 30%  
del precio adquirido en el acto del remate, saldo dentro 
de los 5 días de aprobada la subasta. El Imp. a la Venta 
del bien (inm ueble) s/el Art. 7 de la Ley 23.905 N o  se 
encuentra incluido en el precio y se abonará al inscribir
se la transferencia. Com isión de Ley 5%, con más el
1,25% Sellado DGR todo a cargo del com prador. Se 
deja expresa constancia que el inmueble cuenta con una 
H ipoteca en Prim er Térm ino a favor del Banco de la 
Nación Argentina. Ordena: Sra. Juez de C oncursos y 
Q uiebrasN ° 2. Dra. M irtadel C. Avellaneda - Secret. N° 
1 - en ju ic io  c/Teletron y/o Paputsakis Flores, Sócrates 
C. y/o O tros p/C oncurso Preventivo (Pequeño) Hoy 
Q uiebra - Expte. N° B -67 .159/95. Edictos por 5 días en 
el Bol. Ofic. y Diario de Circulación Comercial El rema
te se realizará aunque el día fijado sea declarado inhábil. 
Informes en Expte. o al Mart. M .A.Ch. (IVA M onotrib) 
M artín Cornejo N° 1395 - Cel. 154-033142.

Imp. S 360,00 e) 15 al 21/02/2013

O.P. N° 100032386 F. N° 0001-46594

P or R U B EN  C. D. C A C H A R A N I

JU DICIAL SIN BASE

El 15/2/13 a 17 Hs. en J. M. Leguizam ón X o 1881 
remataré s/base y al ctdo con el 10% Com ley más 0,6%  
sellado DGR a cargos del com p., escritorio de mad. c/8 
caj. c/ mes. de mármol o simil; sillón tipo ejec. tapiz, en 
cuerina col. negro c/apoya braz; 2 sillas met. tapiz, tela 
col. negro; estantería de m adera lust. 5 com part; tv col. 
mea. Ken Brovvn en mal est; comput. M onitor LG mod. 
e 1940s, epu, c/m ouse y teclado CX; tv color mea. 
Sanyo mod. c20 Iv335; comput. Sansung mod. 193 en, 
epu, c/m ouse; estabilizador trv; teclado Com m odore c/ 
dos parlantes, pudiendo ser revis. Hs. antes del remate 
en el dom consig para el m ismo. O rdena Sr. Juez de 
Proc. Ejec. 2 Nom . Dr. Ricardo J. C. Issa - Sec. Dra. 
Valeria Di Pauli e n ju ic io  s/Ejec. (DNI 11 .158.732) - 
Expte. N° 355.682/11. Edic. por 1 día en el Bol. Ofic. y 
diario de circ. Comer. El remate se realizará aunque el 
día fijado sea declarado inhábil. Informes en Expte. o al
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M artiliero  R .C .D .C . (R esp. M onotrib .) - Cel. 154- 
414211.

Imp. S 50,00 e) 15/02/2013

Civil para que los represente en el juicio. Fdo. Dr. Fede
rico A. Cortez, Juez. Salta. 13 de diciem bre de 2012. 
Dra. Sandra C arolina Perea. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) M a l 18/02/2013

O.P. X o 100032376 F. X o 0001-46582

Por .VIAR1A ESTER  H ER R ER A

JU D IC IA L POR QU IEBRA

El 15 de Febrero del 2013, a hs. 18 en calle España 
955 por disposición del Sr. Juez Victor D. lbáñez Secre
taria de la Dra. M aría Virginia M iranda en los autos 
caratulados: Ingeniería de Servicio del X oroeste SRL - 
C oncurso Preventivo - Hoy Q uiebra Pequeña - Expte. 
X o 287.769/09, rem atare sin base y dinero de contado 
una cam ioneta m arca X issan m odelo 307W  1995. Do
m inio ABJ 440, la m ism a se encuentra totalm ente des
m antelada e incom pleta, revisarla en calle Lerm a 251 
horario comercial. C ondiciones de Pago: dinero de con
tado y  al m ejor postor con más sellado D .G R  0,6%. 
Com isión de ley del 10% todo a cargo del com prador y 
en el mismo acto. Edictos por 3 días en Boletín Oficial y 
El N uevo Diario. Nota. La Subasta no se suspende aun
que el d ía fijado sea declarado inhábil. Informe Mart. 
M aría  E ster H errera Santiago del Estero 147 - Tel. 
4227138- 4311663-154577856 - M onotributista - Salta.

Imp. S 150,00 e) 14 al 18/02/2013

O.P. X o 100032375 F. X o 0001 -46581

El Dr. Teobaldo René O sores, Juez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
SegundaX om inación del Distrito Judicial S u r- San José 
de M etán -, Secretaría de la Dra. M arcela D. M oroni, 
cita a todos los herederos de la Sra. Anatilde Socorro 
Ruiz de Arias y a toda persona interesada en el ju ic io  de 
posesión veinteañal, caratulado: "Arias, Rubén M anuel 
vs. Ruiz de Arias, A natilde Socorro y/o Sucesores si 
Adquisición del Dom inio por Prescripción" Expte. X o 
015276/12, para que com parezcan a hacer valer dere
chos sobre el inm ueble individualizado con la nom en
clatura catastral 680, Rural, del departam ento de La 
Candelaria, en el plazo de seis (6) días contados a  partir 
de la últim a publicación, bajo apercibim iento de desig
narse D efensor O ficial, para que los represente (art. 
343 del C.P.C. y C .). Publicación: 5 días en D iario El 
T ribuno y Boletín Oficial. San José de M etán, 07 de 
Diciem bre de 2.012. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 14 al 21/02/2013

POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. X o 100032379 F. X o 0001-46584

El Dr. Federico Augusto Cortés, a  cargo del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 5ta. 
Xominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: "Herrera, M aría Elena; León, 
Benito Dom ingo c/Suárez, Paula R. de; Roldán, Santia
go Sabino; Roldán de Yapura, M ercedes; Roldán, José 
M anuel y/o Prop. s/A dquisición del Dom inio por Pres
cripción", Expte. X o 1 - 395.834/12, Cita a los dem anda
dos, Sres. Suarez, Paula R. de; Roldán, Santiago Sabino; 
Roldán de Yapura, M ercedes; Roldán, José M anuel y/o 
propietarios m ediante edictos que serán publicados por 
el térm ino de 3 (tres) días, en el Boletín Oficial y Diario 
"El Tribuno", am bos de esta ciudad, para que dentro de
6 (seis) días a partir de la últim a publicación, com pa
rezcan a contestar la dem anda interpuesta en autos, 
bajo apercibim iento de designárseles Defensor Oficial

O.P. N° 100032305 F. X o 0001-46504

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de 2o X om i
nación, del D istrito Judicial del Sur-M etán, Provincia 
de Salta, Secretaria a cargo de la Dra. N elly  Elizabeth 
García, en los autos caratulados: "Sosa, Reyna Erlinda 
s/Sum ario: Adquisición del Dom inio por Prescripción"
- Expte. X o 14449/1 l ,C ita a lo s S rs .  Elvira E lsaPalerm o 
de M enaAybar; Elisa Yolanda Palermo deTurbay; Laura 
E leonora Palerm o; W alter X ésto r A ntonio Palerm o; 
Rodolfo A ntonio Palerm o: Ercolino A lbino Lem m e y 
Julio  C ésar Lem m e y/o sus herederos y  a  toda otra 
p e rso n a  q u e  se  c o n s id e re  con d e rech o  so b re  los 
inmuebles objeto de autos M atriculas X o 2.370 y  2.371, 
Sección A, M anzana 15E, Parcelas 20 y  21, urbanos de 
Joaquín V. González, para que en e l térm ino de seis 
días, contados a partir de la últim a publicación, com 
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente.
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A tal fin, pubüquense edictos en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, por el término de cinco días (art. 145 y 
146 del C.P.C. y C.). San José de Metán, 02 de N oviem 
bre de 2.012. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 06 al 15/02/2013

O.P. N° 100032294 F. N° 0001-46485

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
Segunda Nom inación del Distrito Judicial Sur-San José 
de M etán-, Secretaría de la Dra. M arcela D. M oroni, 
cita a todos los herederos de la Sra. Pascual Derm idio 
A lbornoz y a  toda persona interesada en el ju ic io  de 
posesión veinteañal, caratulado: "Albornoz, N ilda Bea
triz; A lbornoz, M aría Isolina; A lbornoz, Sara de Jesús 
vs. A lbornoz, Pascual D erm idio s/Adquisición del Do
m inio por Prescripción" Expte. N ° 014.221/11, para 
que comparezcan a hacer valer derechos sobre el inmue
ble individualizado con la nom enclatura catastral N° 
2.294, Parcela 1, M anzana 28, Sección A, Urbano de 
Rosario de la Frontera, en el plazo de seis (6) d ías con
tados a partir de la últim a publicación, bajo apercibi
m iento de designarse Defensor Oficial, para que los 
represente (art. 343 del C.P.C. y C.). Publicación: 5 
días en Diario El T ribuno y Boletín Oficial. San José de 
Metán, 28 de Diciembre de 2.012. Dra. M arcela Moroni, 
Secretaria.

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e ) 0 6 al 15/02/2013

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N'° 100032323 F. v/c N° 0002-02824

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría  de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleira en los autos caratulados: 
"IACSA Construcciones S.A. Ex Ingeniero Alonso Cres
po S.A. Por Q uiebra (grande) - Solicitada por el Sr. 
David Walter Salama", Expte. N ° E X P-409817/12, hace 
saber que en fecha 05 de Febrero de 2.013 se decretó la 
Q uiebra D irecta de IACSA Construcciones S.A. (Ex 
Ingeniero Alonso Crespo S.A.), CUIT N° 30-58718308- 
7, con dom icilio social en calle A polinario S arav iaN 0 
260, y dom icilio  procesal en calle Gral. G üem esN 0 86, 
ambos de esta ciudad. C alificar a la presente quiebra 
com o "Grande" (art. 288, LCQ). Se ha fijado el día 18

de febrero de 2013 a hs. 11.00 para que tenga lugar el 
sorteo de Síndico titular y suplente (listado clase A). El 
d ía 18 de febrero de 2013 a hs. 11.30 para que tenga 
lugar el sorteo de Enajenador. El día 26 de abril de 2013 
o el siguiente hábil, como vencim iento del plazo que se 
acu erd a  a los acreed o res para  que presen ten  a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 126 ^200, 
LCQ). El día 11 de ju n io  de 2013 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual, 
con los recaudos y copias exigidos pe r la LCQ (arts. 
200 y 35, LCQ). El día 13 de agosto de 2013 Oí el si
guiente hábil, para que la S indicatura presente el infor
me General (arts. 200 y 39 LCQ). Intim ar al fallido y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes 
de aquél, así com o los libros y docum entación relacio
nada con la contabilidad, en su caso (Artículo 88 Inc. 3o 
y 4o LCQ) y la Prohibición de hacer pagos al fallico, los 
que serán ineficaces (A rtículo 88 Inciso 5° LCQQ. Se
cretaría, 06 de febrero de 2013. Dra. M arcela V bntiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. S 420,00 e) 07 al 18/02.2013

O.P. N° 100032301 F. v/c N 3 0002-C 2819

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Ju e z a  :argo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría de la Dra Sara 
A lsina Garrido en los autos caratulados: "Díaz, Sfergio 
Ricardo por C oncurso Preventivo (pequeño)", Expte. 
N ° EX P-263995/9, hace saber que en fecha 04 efe Fe
brero de 2.013 se decretó la Q uiebra Indirecta dsl Sr. 
Díaz, Sergio Ricardo, D.N.I. N ° 25.800.556, C U IT N 0 
20-25800556-3, con domicilio real en calle Virgilio Tedín 
N ° 477 y dom icilio procesal en calle Los Parrales W° 69 
ambos de esta ciudad. Calificar la presente quiebra como 
Pequeña, art. 288 LCQ. Señalar la continuación sus 
funciones del Síndico C.P.N. Jaim e Angel Quiquinta. 
D iferir el sorteo de Enajenador para la oportunidad en 
que se haya determ inado la existencia de bienes suscep
tibles de incautación. Se ha fijado día 25 ce  abril de 2013 
o el siguiente hábil, com o vencim iento de. plazo q je  se 
acu e rd a  a  los acreed o res p ara  que  p resen ten  a  la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 126 y  200, 
LCQ). El día 10 de ju n io  de 2013 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual, 
con los recaudos y copias exigidos po r la LCQ «arts. 
200 y 35, LCQ), oportunidad en que la m isma deberá 
presentar el recálculo de los créditos adm itidos en el
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concurso (art. 202 LCQ). El día 12 de agosto de 2013 o 
el siguiente hábil, para que la S indicatura presente el 
Inform e General (arts. 200 y 39, LCQ). Se ha dispuesto 
Diferir la designación de enajenador para cuando se acre
dite la existencia de bienes realizables y se efectúe el 
pertinente inventario (art. 88 inc. 9° LCQ). Intim ar al 
fallido y a terceros para que entreguen a  la S indicatura 
los bienes de aquél, así com o los libros y  docum enta
ción relacionada con la contabilidad, en su caso (Artícu
lo 88 Inc. 3° y 4° LCQ) y la Prohibición de hacer pagos 
al fallido, los que serán ineficaces (A rtículo 88 Inciso 5o 
LCQ). Secretaría, 05 de Febrero de 2013. Dra. Sara E. 
A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 375,00 e) 06 al 15/02/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 400002752 F. N° 0004-01908

La Dra. M irtade l C. Avellaneda, Juez de Io Instan
cia de C oncursos, Q uiebras y Sociedades 2o N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Sara E. A lsina Garrido, en los 
autos caratulados: "Valle Vial S.A. s/C oncurso Preven
tivo (Pequeño)" Expte. n° 243.088/08, hace saber que 
en fecha 17/08/2012 se ha  dictado la siguiente resolu
ción: Y Vistos... C onsiderando... Resuelvo: I) Declarar 
conclu ido el concurso preventivo de Valle Vial SA, de 
conform idad a lo establecido por el art. 59 Io parte 
L.C.Q. II. O rdenar el cese de las lim itaciones a  la adm i
nistración de los bienes de la concursada d ispuesta por 
los arts. 16 y 17 de la L .C.Q., salvo lo relativo a la 
inhibición general de bienes oportunam ente dispuesta, 
que subsistirá hasta el dictado de la sentencia que decla
re el cum plim iento del acuerdo conform e art. 59 in fine 
de la L .C.Q. III.- O rdenar la publicación de la presente 
resolución por el térm ino de un (1) d ía  en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación com ercial. Fdo: 
Dra. M irtadel C. Avellaneda, Juez. Salta, 07 de  Febrero 
de 2013. Dra. Sara E. A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 15/02/2013

Andina S.A. s/Concurso Preventivo, Expte. N ° 411.405/
12, comunica a los acreedores del concursado, que: 1. El 
d ía 18 de diciem bre de 2012 se ha resuelto D eclarar la 
apertura del C oncurso Preventivo de Cerám ica Andina 
S.A. C U IT X ° 30-70931469-2, con sede social en Av. 
R odríguez D urañona N° 1946 Parque Industrial y con 
dom icilio  legal constituido en calle N ecochea N ° 619, 
ambos de la cuidad de Salta. 2. Ha sido designado Síndi
co T itular el Estudio Paganetti y  A sociados, con dom i
cilio en Av. Belgrano 1267, planta alta, Salta, quién ha 
fijado los horarios de atención de Lunes a  V iernes de 
17.00 a 20 .00 .- 3. Se ha fijado el d ía 20 de m arzo de 
2013 com o vencim iento hasta el cual los acreedores 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación.
4. Se ha fijado el día 09 de abril de 2013 o el subsiguiente 
d ía hábil si este fuera feriado, com o fecha tope para que 
la deudora y  los acreedores que hubieran solicitado ve
rificación form ulen las im pugnaciones y observaciones 
contem pladas por el art. 34 de la L.C.Q. (art. 24 L.C.Q.)
5. Se ha fijado el día 8 de mayo del 2013 o el subsiguien
te hábil si fuera este feriado, com o fecha límite para que 
la sindicatura presente el Inform e Individual (arts. 14 
inc. 9, 35 L.C .Q .).- 6. Se ha fijado el dia 5 de ju n io  de
2013 o  el subsiguiente hábil si fuera este feriado, com o 
fecha hasta la cual deberá el concursado presentar pro
puesta de categorización (art. 41 L.C.Q.) 7. Se ha fijado 
el d ía 24 de ju n io  de 2013 o el subsiguiente hábil si fuera 
este feriado, com o fecha tope para la presentación por 
parte de la sindicatura el Inform e General (artículos 14 
ins. 9 y 39 de la L .C.Q.) 8. Se ha fijado establecer el 
periodo de exclusividad previsto por el art. 43 de la 
L.C.Q. para el d ía 17 de diciem bre de 2013. 9. Se ha 
fijado el día 10 de diciem bre de 2013 a hs. 11:00 o el 
subsiguiente hábil si el m ism o fuese feriado para que 
tenga lugar la audiencia inform ativa a la que alude el 
artículo citado en el apartado precedente e inciso 10 del 
art. 14 ley 24.522. Publíquese por cinco días en el Bo
letín Oficial y  diario El Tribuno por ser de am plia circu
lación com ercial. Salta, 07 de Febrero de 2013. Dra. 
M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. $ 400,00 e) 08 al 19/02/2013

O.P. N° 400002741 F. N° 0004-01902

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez de Prim era Ins
tancia de Concursos, Q uiebras y Sociedades Prim era 
Nom inación, del D istrito Judicial Salta - C entro de la 
Provincia de Salta, Secretaría a  cargo de la Dra. M aría 
Virginia M iranda, en los autos caratulados "Cerám ica

O.P. N ° 100032342 F .N ° 0001-46553

El Sr. Juez de Prim era Instancia, de Concursos, 

Q uiebras y Sociedades Ira. N om inación del Distrito 
Judicial del C entro - Salta, Dr. V íctor Daniel Ibáñez, 
secretaría de la Dra. Verónica Zuviria, en los autos: "Bo
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rre, Raúl José s/Concurso Preventivo (Pequeño)", expte. 
n° 412.450/12, en fecha 12/12/2.012. ha resuelto: a) 
Declarar la apertura del concurso preventivo solicitado 
el 09/11/2.012 por el Sr. Raúl José Borre, D.N.I. N° 
4 .925.059, con dom icilio real en calle Caseros n° 1560 
de esta ciudad de Salta, C.U.l.T. n° 20-04925059-3. 
Determ inar que el presente proceso tram ite bajo el régi
men de pequeños concursos.- b) Fijar el d ía 20 de m ar
zo de 2.013 como fecha de vencim iento para que los 
acreedores presenten sus pedidos de verificación exhi
biendo los títu losjustificativos de sus créditos. Para tal 
fin los acreedores deberán concurrir los días martes y 
jueves de 18,00 hs. a  20,00 hs. a las oficinas de la C.P.N. 
M yriam  Silvana A guilera, sitas en calle A lvarez Jonte 
n° 1.056 del B° G rand B ourg de esta  ciudad de Salta, 
Síndico a cargo de estos autos.- c) Establecer el día 09/ 
04/2.013 com o fecha tope para que los acreedores que 
h u b ie re n  s o l ic i ta d o  v e r if ic a c ió n  fo rm u le n  las 
im pugnaciones y observaciones contem pladas por el 
art. 34 de la L.C.Q. d) Se fijaron los días 08 de mayo 
de 2.013 y 24 de ju n io  de 2.013 para que el Síndico 
presente el inform e individual de créditos y el informe 
general respectivam ente, d) Tam bién se establecieron 
los días 10/12/2.013 y 17/12/2.013 para que tenga lu
gar la A udiencia inform ativa y para que opere el venci
m iento del Período de E xclusividad.- e) Publíquense 
edictos por cinco (05) días en el Boletín Oficial y en el 
diario comercial de m ayor circulación debiendo apare
cer la ú ltim a publicación el d ía  19/02/2.013. Fdo. Dr. 
Daniel Ibáñez - Juez; Dra. V erónica Zuviria. Salta, 7 
de febrero  del año 2.013. Dra. V erónica F. Zuviria, 
Secretaria.

Imp. S 300,00 e) 08 al 19/02/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400002750 F. N° 0004-01907

La Dra. Lucia Brandan Valy Juez de Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos E jecuti

vos 3o N om inación, del distrito Judicial Centro. Secre
taria  de la Dra Ruth A driana R obles, en los a u o s  
caratulados "Credit SRL c/Lugones, Dom ingo Osvaldo 
s/Ejecutivo- Emb. Prev." ex p teN c 187.554/07, c ita s  el 

Sr. Lugones, Dom ingo O svaldo D.Ts'.I. N° 22 .679 .707a 
comparecer a ju ic io , por edictos q i e se publicarán po-- J 
(un) día en el Boletín Oficial y diario  de  circulación 

comercial para que en el térm ino Je cinco días, que s e  

com putaran a partir de la últim a Dublicación, compa

rezca por sí , con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial p a n  
q ue  lo rep resen te  (art. 541 , inc 3 o del C .P.C .C ). 
Publíquese por 1 (Un) día en el Boletín Oficial y en ot-o 

diario de circulación comercial (art. ''23 del código proce
sal C. y C). Salta, 23 de N oviem bre de 2.012. Dra. Ru:h 
Adriana Robles, Secretaria Salta, 07 de Febrero de 2013

Imp. S 50,00 e) 15/02/2012

O.P. N° 400002749 F.N ° 0 0 0 4 -0 19C6

La Dra. Hebe A licia Sam son, Ji_eza de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 1“Nom inación, Secre
taría  de la Dra. M aria Jim ena L o jtay f, en los au tcs 
"Teruel, Sergio Fabian c/A vendaño, Pedro  Lazare; 
Avendaño, Pedro Ramón S/Sum ario - Tercería de D o
m inio (Conexo a E xp ed ien teN °A -', 5 .228/86)", Expte. 
N° 251.688/09; cita por edictos que se publicarán por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en d  Diario El Tribunc, 
a los herederos de los Sres. Rafael Ribero y David Zenon 
Rivero. a fin de que comparezcan a hacer valer sus dere
chos dentro del plazo de 5 (cinco) d ías a contar de la 
últim a publicación, bajo apercibim iento de proceder a 
designarse como representante legal al Defensor O ficia 
que por turno corresponda. Fdo. Dra. Rubi V ázquez 
Secretaria. Salta, 17 de Octubre de 2012. Dra. Ivanna 
C ham alede Reina, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 19/02/2013

Sección GENERAL
CONVOCATORIA A ELECCIONES

La Junta Electoral de la U n ió r de T rabajadores 
O.P. N° 100032384 F. N° 0001-46589 M unicipales de Salvador M azza (U IM S M ), convoca

U nión de T rab a ja d o re s  M u n ic ipa les a elecciones generales, para la elección de los miembros
de S a lv ad o r M azza de C om isión D irectiva com puesta por: Secretario Ge-
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neral, Secretario A djunto. Secretario de Actas. Tesore
ro, Protesorcro, 3 Vocales T itulares y  2 Vocales Suplen
tes y  m iem bros de la Com isión Revisora de Cuentas 
com puesta por tres m iem bros titulares e igual num ero 
de suplentes. Los m andatos tendrán una duración de 
tres (3) años, desde el 26/04/2013 al 26/04/2016, se 
designó la ju n ta  electoral, integrada por los siguientes 
asociados: Presidente, Placido Argentino Percara, Se
cretario; Juana A nselm a Vocal, Vocal Titular: Julián 
U rzag asti, V ocales S u p le n te , H é c to r José  C ari y  
Guillermo Ramón Ramos, quienes atenderán diariamente 
de Lunes a Viernes, de 18:00 a 20:00 horas, en calle San 
M artín s/n° Radio Estación de esta localidad, a los efec
tos de recibir las presentaciones de las listas. Los pa
drones electorales se exhibirán para los asociados desde 
el 11/03/2013. A partir del día 15/02/2013 y hasta el 28/ 
02/2013 se  podrán efectuar las presentaciones de  listas 
y pedido de oficialización con avales que representen 
com o mínim o el dos por ciento (2% ) de los asociados. 
Los com icios se efectuarán el día 26/04/2013, en el ho
rario de 10:00 a 16:00 horas, fijándose las m esas recep
toras de votos en las instalaciones de la Unión de T ra
bajadores M unicipales de Salvador M azza, sita en calle 
San M artín s/n° R adio Estación, la elección se  realizará 
por voto secreto y directo de los asociados y que ten
gan una antigüedad no m enor de seis (6) m eses al cierre 
del em padronam iento.

P la c id o  A rg e n tin o  P e rc a r a  
P residente 

J u a n a  A n se lm a  
. Vocal - Secretario 
J u l i á n  U rz a g a s t i  

Vocal T itular 
G u il le rm o  R a m ó n  R a m o s 

Vocal Sup.
H é c to r  J o s é  C a r i  

Vocal Sup.
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 15/02/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100032408

Saldo anual acumulado S 60.221,40

Recaudación
Boletín del día 14/02/13 S 2.1.20,20

TOTAL Recaudado a la fecha S 62.341,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002758

Saldo anual acumulado S 2.810,00

Recaudación
B oletín del día 14/02/13 S 995,00

TOTAL R ecaudado a  la fecha $ 3.805,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, cesen  

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefeciible- 
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o s:an  
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar e n  tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera im p u tE b le  
a la repartición, se publicará “ Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de Errata” a cestas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no pocrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sensna, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte cSgital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al paso

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pu :d a  
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anterxres, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripcida no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislc.c.ón 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas ias 

SU SC R IP C IO N E S VIA IN T ER N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
también las ediciones anteriores (2004  - 2006) y un índice Temático y N um érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005 ), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boIetinollcialsalta.gov.ar

http://www.boIetinollcialsalta.gov.ar

